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2.2. Valoración de las alternativas propuestas en el Plan 

a) Indicador 1: Reservas por hectárea 

Descripción del indicador: En la medida en que la necesidad de explotar carbón surge por la 
importancia de recuperar reservas y que la superficie de ocupación de una corta es proporcional a su 
afección, se entienden más deseables aquellas explotaciones que tienen una afección por unidad de 
producción mínima.  

Clasificación:  

 RESERVAS POR HECTÁREA 

NIVEL 1 t/ha>10 000 . 

NIVEL 2 8.000<t/ha<10.000 

NIVEL 3 5.000<t/ha<8.000 

NIVEL 4 t/ha<5.000 

 

Indicadores por alternativa: Atendiendo a las posibles cortas previstas, cabe destacar que 
únicamente una de ellas (Felisa), cuenta con unas reservas por hectárea inferiores a las 5.000 t/ha, lo 
que condiciona la viabilidad de su explotación desde el punto de vista técnico y económico.  

 

b) Indicador 2: Afección a núcleos de población  

Descripción del indicador: La actividad minera implica la afección sobre la población del entorno en 
cuanto a posibles molestias derivadas especialmente de las labores asociadas a la extracción que dan 
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lugar a la generación de vibraciones, emisiones acústicas de niveles elevados y posibles proyecciones 
de materiales durante las voladuras. Se ha considerado para la valoración de este factor la proximidad 
a los núcleos de población existentes entorno a las explotaciones analizadas. Para ello se han tenido 
en cuenta los resultados de estudios de distancias de seguridad con respecto a daños por vibraciones 
basados en la Norma UNE 22-381-93 “Control de vibraciones producidas por voladuras”, así como 
otros estudios para determinación del riesgo debido a las proyecciones de fragmentos de roca debido 
a las voladuras basados en el modelo de Lundborg. En base a los resultados de los estudios 
anteriores, se ha considerado como límite para la afección máxima en la valoración de este indicador 
la distancia de 200 m, que se considera que las molestias a la población serían elevadas, mientras que 
a partir de 1.000 m se considera que la afección sería baja. 

Clasificación: 

 AFECCIÓN A NÚCLEOS DE POBLACIÓN 

NIVEL 1 Alternativas que se sitúen a más de 1.000 m de núcleos de población  

NIVEL 2 Alternativas que se sitúen entre 250 y 1.000 m de núcleos de población 

NIVEL 3 Alternativas que se sitúen entre 200 y 250 m de núcleos de población  

NIVEL 4 Alternativas que se sitúen a menos de 200 m de núcleos de población  

Indicadores por alternativa:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tal y como se muestra en la anterior imagen, todas las cortas analizadas se localizan a más de 250 m 
de núcleos de población, por lo que este indicador no resulta excluyente en cuanto a la viabilidad de 
las cortas estudiadas. Las explotaciones más próximas, se corresponderían con Ladrones próxima a 
Villaseca de Laciana, seguido de La Mora con respecto a Quintanilla de Babia, Buxonte en relación a 
Sosas de Laciana y la ampliación del Feixolín con la población de Orallo, aunque lo suficientemente 
alejadas para evitar afecciones sobre la población de estos núcleos. 
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c) Indicador 3: Afección a la hidrología 

Descripción del indicador: La importancia de este factor se pone de manifiesto en los objetivos de 
protección ambiental fijados en la legislación específica de aguas. A nivel europeo la Directiva Marco 
del Agua (Dir 2000/60/CE) y a nivel nacional la Ley de Aguas (Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de aguas) y Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico (Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril), incluyen entre sus objetivos la prevención del deterioro de las distintas 
masas de agua, su protección, mejora y regeneración, con el fin de alcanzar un buen estado de las 
aguas.  

Las elevadas precipitaciones y la accidentada fisiografía de la zona de estudio favorecen la existencia 
de numerosos cursos de agua en forma de ríos y arroyos de carácter permanente, que alimentan los 
cauces principales como el río Sil o Luna, dado que el ámbito del Plan aunque se localiza 
principalmente sobre la Demarcación Hidrográfica del Miño-Sil, también incluye parte de la del Duero, 
que presentan un buen estado de la calidad de las aguas superficiales, tal y como se recoge en el 
diagnóstico ambiental realizado. 

La caracterización de las alternativas se realiza en base a la distancia desde las zonas a alterar hasta 
los cursos permanentes o a microcuencas que viertan de forma directa a estos cauces. Se consideran 
límites significativos los siguientes con respecto al cauce: 

• 100 m. Coincidiendo con la zona de policía de aguas establecida en la legislación, en la cual se 
condicionan los usos y las actividades. 

• 200 m. Por considerarse una distancia que permite eliminar la posibilidad de afecciones graves 
al curso permanente por infiltración o accidentes en el transcurso de la actividad extractiva.  

La ocupación de microcuencas o cuencas receptoras que vierten de manera directa en cursos 
permanentes, ha sido tenida en cuenta por las especiales características del medio acuático en la 
transmisión de contaminantes y por las elevadas pendientes presentes en la zona. De manera que la 
afección a una de estas microcuencas podría dar lugar a la afección del cauce al que alimenta. 

Clasificación: 

 AFECCIÓN A LA RED HIDROLÓGICA  

NIVEL 1 Alternativas situadas a más de 200 m de un curso de agua permanente y que no ocupan 
microcuencas anexas a estos. 

NIVEL 2 Alternativas situadas a una distancia entre 100 y 200 m de un curso de agua permanente y que 
no ocupan microcuencas anexas a estos. 

NIVEL 3 Alternativas que estando situadas a más de 100 m de un curso de agua permanente y que ocupan 
microcuencas anexas a estos. 

NIVEL 4 Alternativas cuyas poligonales incluyen o se sitúan a menos de 100 m. de un curso permanente.  

 

Indicadores por alternativa: Tal y como se observa en la imagen siguiente, varias de las cortas 
analizadas se encuentran próximas a cauces, lo que supone un condicionante a la hora de la elección 
de las alternativas más viables en relación a la afección a la hidrología. Hay que tener en cuenta que 
este análisis se realiza considerando el límite de la poligonal que define a cada corta, aunque la 
explotación no alcance toda esta superficie. Hay que decir, que este factor no resulta determinante en 
el caso de algunas cortas que cuentan con autorización administrativa por parte del organismo de 
aguas, como ocurre en las cortas de Ladrones y La Mora, en cuya resolución no implica el rechazo de 
dichas alternativas, siempre y cuanto se realicen los trabajos fuera del dominio público hidráulico. 
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d) Indicador 4: Afección a formaciones arboladas 

Descripción del indicador: Atendiendo al principio ambiental del Plan de no reducción de la 
superficie forestal arbolada, se incluye como factor a estudiar en el análisis de alternativas de las 
posibles cortas del Plan, la afección a los bosques, diferenciando su origen, antrópico o natural, a 
través de la valoración de superficie afectada directamente por cada corta. 

Clasificación: 

 AFECCIÓN A FORMACIONES ARBOLADAS 

NIVEL 1 Alternativas que no incluyen formaciones arboladas. 

NIVEL 2 Alternativas que incluyen hasta 10 ha de bosque natural y hasta 50 ha de reforestaciones. 

NIVEL 3 Alternativas que incluyen entre 10 y 30 ha de bosque natural o entre 50 y 100 ha de 
formaciones arboladas de cualquier tipo. 

NIVEL 4 Alternativas que incluyen más de 30 ha de bosque natural o más de 100 ha de formaciones 
arboladas de cualquier tipo. 

 

Indicadores por alternativa: El resultado del análisis indica que la corta de Felisa, seguida de 
Buxonte y por último Chabiadas, se corresponden con aquellas explotaciones que suponene una 
mayor afección sobre bosques de origen natural, lo que condiciona la viabilidad de dichas cortas 
atendiendo al principio ambiental del Plan en cuanto a protección de las masas arboladas.  
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e) Indicador 5: Afección a áreas críticas de fauna 

Descripción del indicador: La caracterización de las alternativas se realiza en base a la proximidad 
o afección directa sobre las áreas críticas definidas en los Planes de Recuperación del Oso Pardo y 
Urogallo Cantábrico, lo que condiciona en gran medida la valoración de la afección de las alternativas, 
dado que gran parte del área de estudio se encuentra incluido en el ámbito de aplicación de estos 
planes que coincide con la delimitación de la ZEPA “Alto Sil”.  

Se establece como valor límite de molestia 1.000 m, a partir del cual se ha demostrado la molestia 
significativa a las poblaciones residentes. 

Clasificación: 
 

 AFECCIÓN A ÁREAS CRÍTICAS 

Nivel 1 Alternativas fuera del ámbito de aplicación de Planes de recuperación. 

Nivel 2 Alternativas situadas a más de 1 Km de áreas críticas o localizaciones presencia probable. 

Nivel 3 Alternativas exteriores a áreas críticas o localizaciones presencia probable, con distancias 
inferiores a 1 Km. 

Nivel 4 Alternativas que ocupan zonas incluidas en áreas críticas de alguna especie en peligro. 

 
 
Indicadores por alternativa: Como resultado del análisis de este indicador, se obtiene que una de 
las cortas (Felisa), se encontraría dentro del límite de una de las áreas críticas de oso (A-20), lo que 
condionaría la viabilidad de esta corta. 
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f)  Indicador 6: Afección a biotopos potenciales de especies en peligro 

Descripción del indicador: Las formaciones vegetales, en gran medida, son las responsables de 
generar las condiciones ambientales idóneas para el desarrollo de poblaciones animales, de manera 
que se convierten en un buen indicador de los diferentes biotopos. Tanto las dos especies más 
sensibles y representativas del área de estudio (Oso Pardo y Urogallo Cantábrico), como otras 
especies de interés en la zona, tienen en los bosques naturales maduros sus hábitats preferentes. 
Estas formaciones vegetales son las que dan lugar al biotopo definido en el inventario como Bosque 
templado, que junto al de Riberas, constituyen los biotopos con una mayor calidad y sensibilidad. Por 
lo tanto, y dado que la ocupación de bosques de ribera es casi nula, la presente valoración se realiza 
en función de la afección a las formaciones vegetales representativas constituidas por melojares y 
abedulares que aparecen en el área de estudio.  

Clasificación: 

 
 AFECCIÓN AL BIOTOPO POTENCIAL DE ESPECIES EN PELIGRO 

NIVEL 1 Alternativas que no incluyen biotopos preferentes de especies en peligro. 

NIVEL 2 Alternativas que incluyen menos de 10 Ha de biotopos preferentes y un medio o alto nivel de 
antropización 

NIVEL 3 Alternativas que incluyen más de 10 Ha biotopos preferentes y un medio o alto nivel de 
antropización 

NIVEL 4 Alternativas que incluyen biotopos preferentes y un medio o bajo nivel de antropización. 

 
 
Indicadores por alternativa: 



 
            Dirección General de Energía y Minas 

PLAN REGIONAL DE ÁMBITO SECTORIAL DE EXPLOTACIONES A 
CIELO ABIERTO EN LACIANA Y BABIA (LEÓN) 2009- 2020 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

 137 

Atendiendo a la distribución en el ámbito del Plan de biotopos preferentes, destacan las cortas de 
Felisa y Buxonte, que albergan una gran superficie de este biotopo, siendo además zonas con baja 
influencia antrópica, (únicamente se localiza una mina abandonada al norte de Buxonte), por lo que 
resultan las alternativas menos viables desde el punto de vista ambiental. A continuación se 
encuentran aquellas cortas que aunque albergan alguna representación de estos biotopos, cuentan 
con un alto-medio grado de antropización. Es el caso de la corta de Ladrones se encuentra en una 
zona tradicionalmente minera y muy antropizada que linda al sur con el vertedero de residuos sólidos 
urbanos del Bayón y con la plaza de la mina subterránea abandonada de La Miranda, al este con la 
corta Valdesegadas, así como la corta de Rodeviejas, que limita al sur con la carretera de acceso al 
puerto de Leitariegos y al este con la mina El Xaral y al noroeste linda con la antigua explotación a 
cielo abierto de Leitariegos. Por último se encuentran aquellas cortas que presentan mayor viabilidad 
en cuanto a la afección a biotopos de interés, como la Ampliación de Feixolín, cuentan con un alto 
grado de antropización, que limita al norte con la anterior explotación del Feixolín, en fase de 
restauración final de labores y al oeste con la mina subterránea del Feixolín, La Mora, en la que cerca 
del 50% de su superficie se corresponde con superficies restauradas de áreas erosionadas por 
acciones antrópicas y linda al oeste y norte con la corta Nueva Julia en actividad.  

 

 
 

 

g) Indicador 7: Afección a biotopos potenciales de otras especies  

Descripción del indicador: Se toma como indicador la altitud del paraje en el que se localiza la corta 
y las hectáreas de bosque natural incluyendo masas de frondosas y vegetación de ribera así como la 
presencia de biotopos rocosos como canchales, roquedos y cortados por ser biotopos adecuados para 
otras especies de interés. 

Clasificación: 
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 AFECCIÓN AL BIOTOPO POTENCIAL DE OTRAS ESPECIES 

NIVEL 1 Alternativas que no incluyen biotopos potenciales de especies de interés. 

NIVEL 2 Alternativas que incluyen hasta 60 ha de bosque templado, sin superficies por encima de 1600m de 
altitud 

NIVEL 3 Alternativas que incluyen hasta 60 ha de bosque templado, sin biotopos rocosos por encima de 
1600m de altitud, pero con otro tipo de superficies  por encima de 1600m de altitud. 

NIVEL 4 Alternativas que incluyen más de 60 ha. de bosque templado o biotopos rocosos por encima de 
1600m de altitud 

 

 

Indicadores por alternativa: 

 

Atendiendo al resultado del indicador, ninguna de las cortas afectaría significativamente a biotopos de 
otras especies debido a la inexistencia del biotopo asociado a zonas altas (canchales, roquedos y 
cortados) aunque algunas de las cortas como la de Rodeviejas, Muxivén y Chabiadas, cuentan con 
parte de su superficie en zonas de altitud superior a los 1.600 m.  
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h) Indicador 8: Afección al paisaje 

Descripción del indicador: Los efectos negativos de una actividad sobre el paisaje pueden ser 
detectados en dos aspectos principales: 

- Integración del paisaje: la realización de acciones sobre el territorio, afecta a la calidad 
intrínseca del paisaje. Esto es lo que se denomina pérdida de la calidad visual actual. 

- Percepción visual: para su definición es fundamental la posición de los posibles observadores, 
así como su situación frente al objeto observado. 

Es por ello que se consideran 3 indicadores para llevar a cabo el análisis de alternativas de las posibles 
cortas designadas por el Plan: 

a) Poblaciones afectadas por visibilidad (Nº habitantes) y Tramos de carretera afectados por 
visibilidad (Km) 

b) Superficie de masas arboladas adultas origen natural, que constituyen la unidad de paisaje 
que se verá afectada directamente por la actividad. 

 

El primero ofrece información sobre la potencial visibilidad de las alteraciones paisajísticas y el 
segundo está relacionado con la calidad del paisaje y el grado de recuperabilidad de este tras las 
labores de restauración.  

a) Visibilidad de las explotaciones 

Para el análisis del presente indicador hay que tener en cuenta que no se trata de una afección 
limitada al entorno de las alternativas, si no que afecta a zonas más amplias, superando el área 
de estudio establecido para otros factores del medio. Se ha establecido un área de afección 
directa que abarca 3.000 m entorno a cada una de las alternativas contempladas en el Plan, 
tomando esta distancia como la distancia a partir de la cual desaparece la percepción de los 
detalles en el paisaje. En base a esta directriz, se han realizado las cuencas visuales de cada 
posible alternativa que se presentan en las imágenes que se incluyen al final del presente 
epígrafe. 

La valoración de este indicador, toma los resultados obtenidos de las cuencas de visiblidad 
elaborados, considerando la afección paisajística de cada alternativa en función del número de 
posibles observadores desde donde resulta visible. Se ha considerado que los puntos de mayor 
concentración de observadores son los núcleos de población existenten en el área de estudio y los 
kilómetros de carretera incluidos en las zonas desde las que es posible ver cada alternativa.  

Es por ello que en la siguiente tabla, se relacionan las localidades, número de habitantes y cortas 
visibles desde los núcleos estudiados.  

CUENCA DE VISIBILIDAD 
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LOCALIDAD HAB.         

Caboalles de Abajo 1.384                 

Caboalles de Arriba 503         

Llamas de Laciana 42 42        

Lumajo 96   96      

Rioscuro 182         
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CUENCA DE VISIBILIDAD 
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Robles de Laciana 131  131       

Sosas de Laciana 172 172        

Villager de Laciana 618 618        

Orallo 294     294    

Villablino 6.142         

Villaseca 1.451  1451       

Cabrillanes 44         

Las Murias 25         

Peñalba de Cilleros 74       74  

Quintanilla de Babia 196       196  

Piedrafita de Babia 256         

Villar de Santiago 95         

El Puerto 15       15         

Total 11.720 832 1582 96 15 294 0 270 0 

Carreteras afectadas  Km 10,21 13,33 0,2 4,77 0,16 0 1,03 0 

 

A la hora de establecer una clasificación de la afección sobre el paisaje atendiendo al indicador de 
visibilidad, se han tomado como cifras de referencia, 500 habitantes para la afección baja y 2.000 
para la afección alta, como principal indicador. Mientras que el número de kilómetros de carretera 
desde los cuales se puede observar cada alternativa, ha sido tomado como indicador 
complementario, cuando la afección por número de habitantes es similar entre varias 
alternativas. 

 

b) Calidad del paisaje actual 

Para obtener información sobre este aspecto se toma como indicador la superficie de masas 
arboladas de origen natural, considerando que la eliminación de este tipo de formaciones 
vegetales supone una alteración significativa sobre la calidad del paisaje y la prolongación del 
impacto paisajístico durante un periodo mayor a 10 años.  

Clasificación: 

 AFECCIÓN PAISAJÍSTICA 

NIVEL 1 
Alternativas cuyas cuencas visuales afectan a menos de 500 habitantes y afectan a 
menos de 10 Ha de formaciones arboladas de origen natural. 

NIVEL 2 

Alternativas cuyas cuencas visuales afectan a menos de 500 habitantes y que afectan a 
superficies arboladas adultas  de origen natural entre 10 y 30 Ha. 
Alternativas cuyas cuencas visuales afectan a más de 500 habitantes que afectan la 
superficies arbolada de origen natural menor de 10 Ha.   

NIVEL 3 

Alternativas cuyas cuencas visuales afectan a menos de 500 habitantes y que afectan a 
superficies arboladas adultas  de origen natural mayor de 30 Ha. 
Alternativas cuyas cuencas visuales afectan a más  de 500 habitantes que afectan la 
superficies arbolada de origen natural menor entre 10-30 Ha. 
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NIVEL 4 Alternativas cuyas cuencas visuales afectan a más de 500 habitantes y afectan a 
superficies de masas arboladas adultas de origen natural mayores de 30 Ha. 

 

Una vez obtenidos los datos de posibles observadores para cada explotación, en la tabla siguiente se 
presentan los resultados atendiendo a los aspectos analizados.  

Alternativas Poblaciones afectadas 
(habitantes) 

Tramos de 
carretera 

afectados (Km) 
Calidad del paisaje Nivel de 

afección 

Rodeviejas El Puerto 
Total: 15 

4,77 5 ha masas arboladas  

Ampliación del 
Feixolín 

Orallo 
Total: 294 

0,16 10,5 ha masas 
arboladas 

 

Buxonte Villager, Sosas, Llamas  
Total: 832 

10,21 40,5 ha masas 
arboladas 

 

Muxivén Total: 0 0 0  

Chabiadas Total: 0 0 14,4 ha masas 
arboladas 

 

Felisa Lumajo. 
Total: 96 

0,2 43 ha masas 
arboladas 

 

Ladrones 
Robles de Laciana, 
Villaseca,  
Total: 1.582 

13,33 
5,8 ha masas 

arboladas  

La Mora 
Quintanilla de Babia, 
Peñalba de Cilleros 
Total: 270 

1,03 0  

El resultado obtenido indica que la corta de Buxonte genera una mayor afección sobre el paisaje, 
siendo la corta más visible desde diferentes núcleos de población y que afecta a una de las mayores 
superficies de masas arboladas. Por otro lado, se encuentra la corta de Ladrones, que constituye la 
corta con mayor número de observadores, sin embargo, los terrenos que se verían afectados no 
albergan importantes masas arboladas, por lo que resulta una menor afección global sobre el paisaje. 
El resto de cortas cuentan con diferentes grados de afección tal y como se muestra en la tabla 
anterior. 

Siguen a continuación los croquis con las cuencas visuales de las ocho cortas que constituyen las 
alternativas objeto de estudio. 
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i) Indicador 9: Compatibilidad con las figuras de protección 

Descripción del indicador: Tal y como ha sido descrito en el apartado (D] 2.8 Figuras de protección 
ambiental) , en el ámbito del Plan se localizan diferentes figuras de protección, entre los que se 
incluye el Espacio Natural “Sierra de Ancares”, que incluye al LIC y ZEPA “Alto Sil”, y el Espacio 
Natural “Valles de Babia y Luna” que coincide con el LIC y ZEPA “Valle de San Emiliano”, colindante al 
ámbito de las actuaciones propuestas.  

Cabe destacar la inexistencia de instrumentos de planificación de estos espacios, que regulen las 
actividades que se pueden desarrollar en ellos y establezcan una zonificación del territorio. Sin 
embargo, en el ámbito del Plan se encuentra la figura de protección denominada Reserva de la 
Biosfera (considerada área protegida en base al artículo 49 de la Ley 42/2007) representada en la 
zona por la de “Valle de Laciana” y “Babia”, que cuenta con una delimitación de diferentes zonas en 
cuanto a nivel de protección. Es por ello que se ha tomado como indicador para valorar las diferentes 
alternativas, la zonificación establecida en las citadas Reservas de la Biosfera, que integran zonas 
núcleo (aquellas cuyo objetivo es la preservación de la diversidad biológica y los ecosistemas), zonas 
de protección de esas zonas núcleo (para permitir la integración de la conservación de la zona núcleo 
a través de un desarrollo sostenible) y por último las zonas de transición (constituidas por el resto del 
espacio, cuyo objetivo es incentivar el desarrollo socioeconómico de la población).  

El indicador utilizado es la distancia desde el borde de la poligonal de la corta a las zonas núcleo de la 
Reserva de la Biosfera que constituyen las zonas de mayor protección. 

Clasificación: 
 

 AFECCIÓN A LA RESERVA DE LA BIOSFERA POR POSICIÓN DE LA CORTA RESPECTO 
A ZONAS NÚCLEO 

NIVEL 1 Alternativas a más de 1000 m de zonas núcleo. 

NIVEL 2 Alternativas a más de 100 m y menos de 1.000 m de zonas núcleo. 

NIVEL 3 Alternativas colindantes con zonas núcleo a menos de 100 m. 

NIVEL 4 Alternativas incluidas parcial o totalmente en zonas núcleo. 

 
 
Indicadores por alternativa: Tal y como muestra en la siguiente tabla, dos de las cortas previstas 
(Felisa y Muxivén) se encuentran incluidas parcialmente sobre la zona núcleo de la Reserva de la 
Biosfera del “Valle de Laciana”. En el caso de Felisa únicamente se localiza el 0,25% de su superficie, 
mientras que Muxivén se encuentra casi el 90% incluida en la zona núcleo, lo que condiciona la 
viabilidad ambiental de estas cortas. 
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j) Indicador 10: Compatibilidad con el planeamiento urbanístico. 

Descripción del indicador: Atendiendo a los instrumentos de planeamiento urbanístico vigentes en 
los municipios afectados por el Plan, se establece este indicador, para evaluar posibles 
incompatibilidades en cuanto a la actividad minera con el tipo de suelo en el que se ubica. Para ello se 
ha consultado la cartografía correspondiente en relación a las categorías de uso, considerando que 
únicamente son autorizables aquellas cortas situadas en suelo rústico de actividades extractivas o en 
suelo rústico común si se cuenta con autorización de uso excepcional. 

Clasificación: 

 Compatibilidad con el planeamiento urbanístico 

NIVEL 1 Alternativas en suelo rústico de actividades extractivas. 

NIVEL 2 Alternativas en suelo rústico común. 

NIVEL 3 Altenativas en otro suelos, pero susceptibles de ser recalificados. 

NIVEL 4 Alternativas en suelo no recalificable. 

 

Indicadores por alternativa: Tal y como se muestra en la siguiente imagen, la corta de La Mora 
necesitaría una recalificación de uso de suelo, lo que no condicionaría su viabilidad. El resto de cortas 
alcancan el nivel 2, dado que se localizan sobre suelo rústico común sin protección. 
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k) Indicador 11: Afección al patrimonio cultural  

Descripción del indicador: Debido a la importancia que supone la conservación y la preservación de 
los recursos culturales y etnológicos, se ha tenido en cuenta este factor para valorar la afección de las 
cortas propuestas. 

Se ha considerado para la valoración de este factor todos aquellos los elementos del patrimonio 
cultural que incluyen yacimientos arqueológicos catalogados, bienes de interés histórico-artístico y de 
interés etnológico que pudieran verse afectados por el desarrollo de las cortas previstas en el Plan. 
Cabe destacar la inexistencia de vías pecuarias en el ámbito territorial del Plan. Para ello se ha tenido 
en cuenta la información recopilada en el diagnóstico del medio descrita en el apartado D] 
2.12Patrimonio cultural.  

Clasificación: 

 AFECCIÓN AL PATRIMONIO CULTURAL 

NIVEL 1 Alternativas que se sitúen a más de 1000 m. de elementos del patrimonio cultural. 

NIVEL 2 Alternativas que se sitúen entre 200 y 1000 m. de elementos del patrimonio cultural. 

NIVEL 3 Alternativas que se sitúen a menos de 200 m. de elementos del patrimonio cultural. 

NIVEL 4 Alternativas que se sitúen sobre elementos del patrimonio cultural. 

 

Indicadores por alternativa: Tal y como se muestra en la siguiente imagen, las explotaciones 
objeto de análisis se localizan a más de 200 m con respecto a los elementos del patrimonio, por lo que 
este indicador no condicionaría  la elección de las alternativas.  
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2.3. Evaluación simple y tabla resumen de resultados 

Siguen a continuación los resultados numéricos principales del análisis de alternativas, incluyendo la 
valoración final mediante una evaluación simple general. 

 

Tabla 43: Tabla resumen de valoración final de alternativas 
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1 Reservas por hectárea          

2 Afección a núcleos población         

3 Afección a la hidrología         

4 Afección a formaciones 
arboladas 

        

5 Afección a áreas críticas de 
fauna 

        

6 Afección a biotopos potenciales 
de especies en peligro 

        

7 Afección a otros biotopos          

8 Afección al paisaje         

9 Afección a Figuras de interés         

10 Calificación urbanística         

11. Afección al patrimonio 
cultural 

        

Evaluación simple y tabla 
resumen de resultados 

        

 

El resultado de la evaluación simple muestra que las cortas Buxonte, Chabiadas, Felisa y Muxivén 
tienen nivel de afección 4, por lo que resultarían menos viables desde el punto de vista ambiental. El 
resto de cortas estudiadas, se corresponden con el nivel 3. Por lo que atendiendo al análisis realizado 
se concluye que de las 8 explotaciones posibles, son más viables desde el punto de vista ambiental las 
siguientes: 

� Rodeviejas 

� Ampliación de Feixolín 

� Ladrones  

� La Mora 
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3. Justificación de la solución adoptada y viabilidad ambiental de la 
propuesta 

Tal y como se describe en el punto anterior, para determinar las cortas objeto del Plan se han 
analizado las características, elementos y valores naturales, ambientales, culturales, demográficos, 
socioeconómicos y de infraestructuras del territorio afectado, presentes y pasados, que resultan 
relevantes para las determinaciones de las mismas, así como las perspectivas de evolución futura de 
la comarcas de Laciana y Babia. 

Es por ello que la propuesta de desarrollo de la explotación minera que indica el Plan cumple con los 
criterios ambientales estratégicos que establece el Documento de Referencia para la evaluación 
ambiental del Plan, tal y como se justifica a continuación, resultando una propuesta viable desde el 
punto de vista ambiental, teniendo en cuenta las directrices y medidas que se plantean en el presente 
Informe de Sostenibilidad Ambiental, para garantizar la adecuada integración ambiental del Plan. Los 
parámetros objeto de análisis, tal y como se relacionan en el citado Documento de Referencia son los 
siguientes:  

�  Ámbito territorial del Plan: El ámbito del Plan se corresponde con la cuenca de carbón de 
Villablino, que incluye el municipio de Villablino y Cabrillanes, que constituyen el territorio 
donde se localizan las corts previstas en el Plan. Atendiendo a los posibles condicionantes 
territorial, se ha realizado un análisis de alternativas, teniendo en cuenta numerosos 
indicadores para determinar la viabilidad ambiental de las cortas potencialmente susceptibles 
de ser explotadas a cielo abierto atendiendo a los estudios realizados en la cuenca.  

�  Espacios Naturales: Dado que el ámbito del Plan se localiza en un territorio que alberga 
diferentes figuras de protección, entre las que se incluye la Red Natura 2000, se ha realizado 
un estudio de afección a la Red Natura 2000 (Ver Anexo 3), que incluye una valoración 
sobre otras figuras de protección, atendiendo a las especificaciones del artículo 6 de la 
Directiva 92/43/CEE del Consejo, relativa a la conservación de hábitats naturales y de la fauna 
y flora silvestres, y en el mismo artículo del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por 
el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad a través de la 
conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestre. Asimismo se atiende a lo 
estipulado en el Artículo Único del Real Decreto 1421/2006, por el que se modifica el Real 
Decreto 1997/1995 y a las determinaciones contempladas en la Ley 42/2007, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad. 

�  Adecuación a otros planes: A lo largo del apartado C] 2Análisis de coherencia externa del 
Plan con otros planes y programas se justifica la compatibilidad del Plan con otros 
instrumentos de planificación, concluyéndose la compatibilidad entre los diferentes planes 
y programas de rango superior así como la normativa de aplicación. 

�  Gestión del agua: El Plan contempla una serie de principios ambientales entre los que se 
incluye la protección de las aguas, teniendo en cuenta a la hora de la selección de las cortas 
previstas a explotar en el ámbito temporal del Plan la no afección a la red hidrográfica. Para 
garantizar esta protección, es necesaria la dotación de los elementos e infraestructuras 
necesarias para recoger las aguas de escorrentía, procediendo a su adecuado tratamiento, 
para evitar la contaminación de las aguas por materiales en suspensión. 

�  Protección del paisaje: El paisaje constituye uno de los aspectos que se han tenido en 
cuenta, que constituye el principio de conservación de la integridad del paisaje, evitando 
el aumento o dispersión de los paisajes sujetos a degradación, en particular donde las figuras 
de protección establezcan este como un valor constituyente de su integridad. En este caso se 
puede decir que se han excluido aquellas cortas cuya afección sobre la calidad del paisaje era 
mayor. 



 
            Dirección General de Energía y Minas 

PLAN REGIONAL DE ÁMBITO SECTORIAL DE EXPLOTACIONES A 
CIELO ABIERTO EN LACIANA Y BABIA (LEÓN) 2009- 2020 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

 153 

F]  IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS EFECTOS 
AMBIENTALES DEL PLAN  

 

1. Identificación de los efectos ambientales del Plan 

La planificación de la actividad minera en una zona implica una serie de acciones asociadas a la puesta 
en marcha de cada una de las explotaciones propuestas que conllevan unos efectos ambientales 
negativos sobre el medio ambiente, y que en la medida de lo posible, a través de la adopción de 
medidas preventivas y correctoras, se puede eliminar y/o minimizar el impacto ambiental que 
generan. Sin embargo, la extracción de los recursos minerales a cielo abierto implica generalmente 
unos períodos de ocupación de los terrenos que no superan los 20 ó 30 años, salvo casos especiales 
como los grandes yacimientos metálicos y por lo tanto, las operaciones extractivas se pueden 
considerar como usos del suelo transitorios y no terminales, que incluyen la restauración de los 
terrenos afectados tras su explotación. 

 

1.1. Fase de Explotación 

Acciones derivadas del Plan: 

Las principales acciones derivadas del desarrollo del Plan se pueden diferenciar en fase de explotación 
y fase de restauración, aunque están muy relacionadas y se ejecutan simultáneamente. En la fase de 
explotación, se incluyen una serie de acciones como la implantación de instalaciones auxiliares o la 
apertura y acondicionamiento de caminos, para lo cual resultan indispensables las labores de despeje 
y desbroce de la vegetación preexistente, movimiento de tierras, etc. asociadas a la construcción de 
las instalaciones necesarias previo inicio de la actividad de extracción del mineral.  

Posteriomente y en las acciones propias para la explotación de las cortas se requiere nuevamente de 
acciones de eliminación de la cubierta vegetal en la zona a explotar. Entre las labores a ejecutar para 
extracción del carbón, se incluye la realización de voladuras que progresivamente irán disgregando la 
roca madre. 

 

Principales efectos ambientales  

Estas acciones, además de la eliminación de la cubierta vegetal, supone un incremento de la presencia 
humana en la zona, tráfico rodado, emisión de ruido y polvo, aumento de la accesibilidad, destrucción 
de hábitats faunísticos y molestias a las especies presentes en al zona, alteración de la red 
hidrográfica local, como principales efectos ambientales.  

Estos efectos adversos se acentúan cuando se inician las labores propias de explotación, que conllevan 
la eliminación de la cubierta vegetal en la zona a explotar y de los primeros horizontes edáficos. Esto 
repercutiría de manera directa en la ocupación y aprovechamiento que la fauna hace del espacio, así 
como en otros factores medioambientales como la alteración de la hidrología superficial, la aparición 
de fenómenos erosivos y pérdida edáfica, la pérdida de calidad paisajística, etc. 

En cuanto a los desmontes de terreno necesarios para la explotación, éstos suponen un impacto sobre 
la geomorfología, la hidrología superficial y subterránea, molestias por ruido, así como vibraciones en 
el terreno, generación de polvo sobre el entorno de la actuación que puede causar molestias a la 
población circundante y la fauna de la zona, pero la principal afección de este impacto se genera  
especialmente sobre el paisaje.  
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A todo ello hay que sumar un aumento en los niveles del tráfico de vehículos y maquinaria en los 
alrededores -lo cual genera molestias, ruido, y un aumento de la contaminación atmosférica-, y de la 
contaminación de las aguas ante potenciales vertidos procedentes de la maquinaria, balsas de 
decantación y otros elementos asociados a la explotación. 

 

Medidas previstas para la minimización de los impactos ambientales 

Al respecto, cabe decir, que la experiencia adquirida con el paso de los años en la introducción de 
medidas correctoras en proyectos de estas características, ha llevado al desarrollo de medidas 
técnicas que dan solución o minimizan los diversos problemas medioambientales asociados a una 
explotación a cielo abierto. El Plan contempla la adopción de medidas generales en este sentido, que 
serán desarrolladas concretamente durante el proceso de evaluación de impacto ambiental al que se 
sometan los proyectos concretos de las cortas previstas, teniendo en cuenta las indicaciones que se 
plantean en el presente ISA.  

La propia concepción de los proyectos mineros ha ido cambiando con el paso de los años, al tener que 
incorporar desde sus primeras fases los factores medioambientales, por lo que ahora se plantean 
buscando las mejores alternativas tendentes a la minimización de efectos sobre el medio ambiente. 
Por ejemplo, planteando el correcto diseño de la explotación como medida preventiva, la incorporación 
de una partida presupuestaria en el proyecto para el desarrollo de medidas protectoras, etc. 

 

1.2. Fase de Abandono 

Una vez finalizada la explotación, el abandono del terreno afectado se realiza de manera que se 
reestablezca el terreno afectado, a través de una adecuada restauración de los terrenos con criterios 
ambientales y paisajísticos, considerando que en este caso, el Plan se localiza sobre un territorio que 
cuenta con un elevado valor ambiental. La metodología planteada para desarrollo de esta actividad, 
contempla un sistema de explotación por bancos con minería de transferencia. De este modo, tras el 
vaciado de un hueco inicial, se transfieren al mismo los estériles retirados del techo de las capas 
adyacentes y de manera consecutiva se autorrellena el hueco de corta con las labores siguientes. La 
restauración se realiza al lado de la zona de inicio y se desarrolla al tiempo que las labores mineras, 
por ello la afección medioambiental se ve disminuida sobremanera, siendo de carácter temporal y 
provisional. 

 



 
            Dirección General de Energía y Minas 

PLAN REGIONAL DE ÁMBITO SECTORIAL DE EXPLOTACIONES A 
CIELO ABIERTO EN LACIANA Y BABIA (LEÓN) 2009- 2020 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

 155 

2. Valoración de los efectos ambientales del Plan 

2.1. Metodología de valoración de los efectos ambientales 

En este apartado se procede a valorar el impacto ambiental de las actuaciones propuestas en el “Plan 
Regional de ámbito Sectorial de Explotaciones a Cielo Abierto en Laciana y Babia (León) 2009-2020” 
que se han considerado generadores de impactos significativos y que han sido definidas en el 
apartado anterior. 

Para la valoración de los efectos del plan sobre los valores ambientales inventariados se han 
considerado únicamente las cortas que han sido seleccionadas tras el análisis de alternativas. Así 
mismo se incluye la corta de Nueva Julia que se encuentra ya en explotación y la corta de Fonfría cuya 
finalización está prevista para 2010 ,con el fin de incluirlas en la planificación. 

En la elección metodológica, para la valoración de los principales efectos derivados del plan, se han 
tendido en cuenta aquellos aspectos ambientales que se verán afectados con mayor envergadura y los 
cuales han podido ser cuantificados mediante esta valoración.  

Estos son: 

a. Vegetación 

b. Fauna 

c. Figura de protección 

d. Medio Hídrico 

e. Factores sociales y Económicos 

f. Paisaje 

Por otro lado, en el apartado anterior tambien se han identificado otro tipo de impactos, no 
cuantificados, sobre factores como la atmósfera o el suelo, derivados principalmente de la fase de 
explotación de las cortas. Estos impactos si han sido considerados a la hora de plantear las medidas 
correctoras y protectoras más oportunas. 

La valoración de los efectos tendrá en cuenta tanto la afección individual de cada una de las cortas 
propuestas en el Plan como la progresión de la explotación en el tiempo, dando de este modo dos 
valoraciones importantes, la afección individual producida por cada corta en su periodo de vida. Y la 
valoración por periodo del conjunto de cortas en activo. 

 

2.2. Valoración de los efectos ambientales 

En el cuadro siguiente se representa en rojo la superficie de explotación que tendrá cada corta en el 
periodo de tiempo indicado mientras que en negro se identifica con la superficie de restauración en el 
citado periodo, dado que ambas fases serán simultáneas. 
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Tabla 44: Programación y superficie en explotación/restauración a lo largo del ámbito temporal del Plan. 

S.Expl./S.Rest. 2009 2011 2013 2015 2017 2020 Total 
Rest*.. 

Fonfría 85,2 110,4           210,6 

Rodeviejas   51,3 0 49,8 23.6 62,4 21,8 60,4 28,5 59,2 23 96,9 

Amp.Freixolín   30,5 4.6 33,8 5 29,2 8,2 16,5 22,8 13,4 9,6 50,2 

Ladrones   18,2 0 48,5 0 44,5 12,5 42,0 15,3 32,7 37,7 53,0 

Nueva Julia 182,8 21,9 143,0 114,8 131,5 49.6 83,2 72,7 37,9 55,4 0 37,6 352,3 

La Mora   0 0 57,3 0 109,5 23,3 108,7 49,3 73,1 59,6 132,2 

* Superficie total restaurada dentro del ámbito del Plan en el año 2020, quedando pendiente la restauración de la 
superficie en explotación prevista para 2020 

Una vez analizado el impacto en función de la superficie afectada y de las unidades ambientales 
consideradas en cada caso, se establece un rango de afección del impacto ocasionado por la 
explotación de las cortas, con el cual se podrá concluir el tipo de impacto ocasionado: 

� Compatible: cuando el grado de afección ocasionado es bajo 

� Moderado: cuando el grado de afección ocasionado es medio 

� Severo: cuando el grado de afección ocasionado es alto 

� Crítico: en el caso de que la valoración de la afección de lugar a un grado muy alto. 

En la siguiente tabla resumen con los rangos de valoración utilizados:  

Tabla 45: Cuadro de valoración de los efectos ambientales. 

Grado de Afección 

0-3 Bajo   

3-6 Medio   

6-9 Alto   

>9 Muy Alto   

 

a) Afección a la vegetación  

La vegetación es uno de los aspectos más visuales a la hora de identificar los impactos sobre el medio 
ambiente, por su carácter localizable y estático. Los factores asociados a la vegetación que pueden 
verse afectados por el desarrollo del Plan son de varios tipos, entre los que se incluye densidad, 
abundancia y productividad, así como sobre la diversidad vegetal, considerando también la existencia 
de especies o hábitats de interés.  

Tal y como se ha identificado en el apartado de vegetación del diagnóstico ambiental realizado (ver 
D] 2.6.e) Valoración de las unidades de vegetación) la zona objeto de actuación se corresponde 
principalmente con zonas de matorral formado por brezales, así como masas arboladas de rebollo que 
se distribuyen de forma diferente en el ámbito de la actuación. También cabe destacar la existencia de 
numerosos hábitats de interés comunitario, aunque ninguno de ellos prioritario en el ámbito de la 
actuación que se corresponden principalmente con brezales secos europeos (4090) y bosques de roble 
(9230). 
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Las actuaciones susceptibles de generar impactos durante la fase de explotación de las cortas se 
refieren fundamentalmente al desbroce de la vegetación, así como a los movimientos de tierras, 
funcionamiento y trasiego de la maquinaria debido a la deposición de polvo y partículas en suspensión 
en el entorno del área de actuación, por lo que en la valoración también se ha contemplado este 
aspecto. 

Es por ello que en valoración de la afección sobre la vegetación se ha tenido en cuenta la superficie de 
explotación de la corta por periodo de tiempo en relación a vegetación que se verá afectada, 
asignándole un mayor valor a aquellas formaciones de mayor interés atendiendo a la valoración de la 
vegetación realizada.  

En el siguiente cuadro se pondera por un lado la superficie de afección, otorgado mayor peso en 
función del incremento de superficie afectada. Así mismo en la calidad de la vegetación se ha dado 
mayor importancia a la presencia o cercanía en la zona de actuación de hábitats prioritarios que a una 
zona antropizada. La relación de valores se ha otorgado en base a la tabla 11: valoración de las 
unidades de vegetación, que tienen en cuenta aspectos como la madurez, singularidad, fragilidad, etc. 

 

Tabla 46: Criterios de valoración de la afección sobre la vegetación.  

Superficie Calidad Vegt. 

<30 1 Antrópico y Repoblaciones 0,5 

30-50 2 Brezal, Pastizal y Melojar 1,5 

50-70 3 Abedular, Piornal 3 

70-90 4 Hábitat Prioritario 6 

>90 5    

 

De este modo, y teniendo en cuenta la citada valoración se ha considerado la suma de ambos valores 
con el fin de ver el grado de afección a la vegetación será producida por cada corta en el tiempo. Para 
este caso es necesario hacer hincapié en que únicamente se han considerado las zonas nuevas de 
explotación en cada periodo, esto se debe a que las acciones de desbroce y despeje para el posterior 
movimiento de tierras y aprovechamiento del recurso se hace una vez por superficie nueva a explotar. 

Tabla 47: Tabla resumen de valoración de la afección sobre la vegetación. 

  2009 2011 2013 2015 2017 2020 TOTAL 

Rodeviejas 0 0 51,3 3,5 22,1 2,5 34,5 3,5 26,4 2,5 21,8 2,5 Afección  
Media 

Amp. 
Feixolín 

0 0 35,1 3,5 8,3 2,5 3,6 2,5 10,1 2,5 6,5 2,5 Afección   
Baja 

Fonfría 85,2 5,5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Afeccion 
Media 

Ladrones 0 0 18,2 1,5 30,3 3,5 8,5 1,5 12,8 4 15,9 2,5 Afeccion 
Media 

Nueva 
Julia 

182,8 4,5 75,0 6 38.1 2,5 24,4 1,5 10,1 1,5 0 0 Afección    
Media 

La Mora 0 0 0 0 57,3 4,5 75,5 5,5 48,5 3,5 24,0 2,5 Afección    
Media 

Valoración
Global 

5,5 5,5 6,5 6 6,5 4,5 
AFECCIÓN 
MEDIA 
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Tal y como se observa en la tabla anterior, la afección sobre la vegetación varía en función del tiempo 
y localización de las cortas. Hay que tener en cuenta para todas las cortas que a medida que se va 
explotando zonas nuevas se va restaurando las zonas que dejan de explotarse, por lo que la afección 
se ve minimizada en el tiempo. 

De forma más concreta se analiza cada una de las cortas del Plan: 

Rodeviejas:  

La explotación de esta corta da comienzo en el año 2011 con acciones de desbroce y movimiento de 
tierras en mas de 50 ha ubicadas casi en su totalidad en la unidad de pinar de repoblación, la calidad 
de esta unidad de vegetación es baja, debido a su carácter antrópico y su escasa singularidad, lo 
mismo ocurre en el periodo de 2013, aunque el resultado de la afección es menor debido a la 
disminución considerable del área afectada. Por otro lado en los tres periodos de explotación que les 
precede la unidad mas representada y por tanto objeto de afección se corresponde con los brezales, 
unidad con mayor complejidad y naturalidad que los pinares de repoblación, aunque este factor no se 
refleje en el resultado de la valoración, se debe a que la superficie de nueva explotación va 
reduciéndose y por tanto el grado de afección disminuye. De este modo, y tal y como queda reflejado 
en la tabla anterior el impacto que se va a producir en cada periodo de tiempo programado es 
Moderado en los años 2011 y 2015 y Compatible 2013 y 2017. La valoración global de este 
impacto resulta Moderado, teniendo en cuenta siempre la fase de restauración que se programa de 
forma simultanea a la explotación lo que hace que en el último periodo 2020 se haya restaurado mas 
de 90 ha. 

Ampliación Feixolín:  

Al igual que en el caso de Rodeviejas la explotación de esta corta comienza en el año 2011 con 
acciones de desbroce y despeje de la vegetación, en este caso, la vegetación predominante se 
corresponde con la unidad de matorral y concretamente a las zonas más degradadas compuesta por 
especies de brezal, menos exigentes en cuanto a suelo que el caso de los piornales, y por tanto con 
menor calidad. En cuanto a la vegetación también es importante resaltar la afección a la unidad de 
melojar que aunque no aporta un mayor grado de afección si da una idea de la variedad y complejidad 
de la zona afectada. Tal y como se puede observa en la tabla de valoración únicamente en el período 
de explotación del año 2011 el impacto resultante es Moderado debido no tanto a la calidad de la 
vegetación afectada si no a la superficie desbrozada. Por el contrario, el resto de periodos 
programados por tener una menor superficie de desbroce con la misma vegetación afectada el 
impacto resultante es Compatible. De cualquier modo es preciso tener en cuenta que 
simultáneamente a las acciones de explotación se va restaurando la superficie que deja de explotarse 
lo que disminuye finalmente el impacto generado. En el último periodo 2020 se finalizará con 50 ha 
restauradas. 

Fonfría 

Esta corta se encuentra actualmente en explotación con un superficie de 85 ha, ubicada en un 90% 
sobre la unidad de matorral, concretamente sobre la vegetación mas degradada de esta unidad, los 
brezales. La afección por tanto de esta unidad debido principalmente a la superficie de desbroce 
necesaria para el aprovechamiento de los recursos hace que sea Moderada con el medio natural, este 
impacto quedara minimizado por las acciones de restauración programadas y por la previsión de cierre 
de explotación en el periodo 2010. 

Ladrones 

La explotación de la corta de ladrones comienza en el periodo 2011 con una superficie de 18 ha 
ubicadas en mas del 90% sobre la unidad de pinar de repoblación, vegetación altamente antropizada 
con escaso valor natural, este hecho se sucede en los periodos 2013, y 2020, resultando en los tres 
casos una baja afección, esto supone que el impacto producido en Compatible con el medio. Por otro 
lado el hecho de que la superficie afectada en el periodo 2015 sea de 30 ha hace que esta afección 
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sea ligeramente superior, mientras que en el periodo de 2017 el aumento en la diversidad de 
unidades afectadas (matorral de brezal y piornal, melojar y cervunal) así como en su naturalidad y 
complejidad, hace que en ambos casos el impacto resultante es Moderado. De cualquier modo es 
preciso tener en cuenta que simultáneamente a las acciones de explotación se va restaurando la 
superficie que deja de explotarse lo que disminuye finalmente el impacto generado. En el último 
periodo 2020 se finalizará con 53 ha restauradas. 

 

Nueva Julia 

La explotación de Nueva Julia se caracteriza por la gran superficie de explotación que se abre en el 
primer periodo de actividad de la misma (2011), sin embargo y a pesar de esta superficie el impacto 
resultante es inferior al del periodo siguiente (2013), esto se debe a que en el primer periodo de 
explotación más del 50% de la superficie a explotar se ubica sobre zona antrópicas y por tanto con 
escaso valor natural. De cualquier modo en ambos casos el impacto es Moderado y por tanto precisa 
de medidas que lo minimicen, entre las cuales cabe destacar las labores de restauración programadas 
en el ámbito del Plan. Durante el resto de periodos programados para la explotación (2015 y 2017) el 
hecho de ser menor superficie de afección y sobre zonas antrópicas y en muy escasa medida afectaría 
a la unidad de matorral, concretamente a los brezales y piornales, por tanto para estos periodos el 
impacto ocasionado sobre la vegetación actual es Compatible. De cualquier modo es preciso tener en 
cuenta que para el periodo del 2020 se finalizará con 352 ha restauradas. 

La Mora 

La explotación de esta corta tiene su inicio en el año 2012. En cuando a sus características 
particulares, tiene en común con la corta de Nueva Julia el gran porcentaje de superficie de 
explotación incluida en la unidad de la zona antrópica y por tanto con escaso valor natural. Sin 
embargo, durante los tres primeros periodos de la explotación la afección a la vegetación actual de 
la zona es media dando lugar a un impacto Moderado, esto es debido a que el 50% de la superficie 
afectada se ubica sobre matorral de tipo brezal, lo que otorga una mayor naturalidad y complejidad a 
la zona, aumentando por tanto el grado de afección. En el último periodo de actividad que dará 
comienzo en el año 2020, la superficie de explotación se reduce considerablemente, siendo 
únicamente 11 ha de brezal la vegetación con cierto interés que se verá afectada hecho que implica 
una disminución del impacto directa por desbroce y despeje a la vegetación de la zona. Este hecho 
hace que el impacto resulte Compatible. De cualquier modo es preciso tener en cuenta que para el 
periodo del 2020 se finalizará con 132 ha restauradas. 

 

A modo de conclusión se puede decir que la afección sobre la vegetación será compensada a medida 
que se llevan a cabo las labores de restauración ambiental, mediante la implantación de vegetación, 
con criterios ambientales a través de la selección de especies vegetales de acorde a la vegetación que 
ha sido afectada, tratando de favorecer la recuperación de la cubierta vegetal preexistente. Para ello 
en el apartado G] MEDIDAS PROPUESTAS PARA PREVENIR, CONTRARRESTAR LOS EFECTOS 
AMBIENTALES NEGATIVOS DEL PLAN se establecen una serie de criterios en este sentido. 

 

b) Afección a la fauna 

Desde el punto de vista faunístico, se han considerado como principales aspectos que se pueden ver 
afectados: la modificación del hábitat y/o dispersión y aislamiento de poblaciones, así como posibles 
impactos sobre la abundancia y diversidad, considerando también como factor a analizar la existencia 
de especies protegidas o de interés.  

En el diagnóstico ambiental del ámbito del Plan (ver apartado D] 2.7.b)Valoración de los biotopos 
faunísticos) se relacionan las especies faunísticas presentes en la zona de estudio en la que cabe 
destacar el oso pardo (Ursus arctos) y el urogallo cantábrico (Tetrao urogallus cantabricus), 
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especies de interés comunitario con carácter prioritario, incluidas en los Anexos II y V de la Ley 
42/2007, y catalogadas como «En Peligro de Extinción» en el Catálogo Nacional de Especies 
Amenazadas (CNEA). Su reducida área de distribución, la complejidad de su dinámica poblacional y 
ciclo vital, y el mero hecho de habitar ecosistemas amenazados en si mismos, provocan que cualquier 
influencia externa o acción antrópica a ejecutar en su área de distribución suponga una potencial 
amenaza para la conservación de estas especies.  

Dentro de las acciones derivadas del desarrollo del Plan, aquellas que suponen una afección 
sobre la fauna se corresponden principalmente con las labores de despeje y desbroce del terreno, que 
supone la eliminación de la vegetación que constituye el hábitat de las especies faunísticas. Asimismo 
el trasiego y el funcionamiento de la maquinaria asociada a la explotación de carbón, conlleva la 
generación de emisiones acústicas así como vibraciones que se trasmiten en el entorno de la 
actuación. Este aspecto causa molestias sobre las especies que habitan en la zona. Sin embargo, hay 
que tener en cuenta que las especies animales poseen mecanismos de movilidad que les permite 
desplazarse a zonas aledañas. 

Para llevar a cabo la valoración de la afección a la fauna debido al desarrollo del Plan, se ha tenido 
en cuenta la presencia en la zona de biotopos faunísticos de interés, IBA’s, planes de recuperación de 
oso y urogallo, etc.  

Para ello, se considera dicha valoración partiendo de las figuras de protección más restrictivas para la 
fauna, siendo estas las relacionadas con las zonas críticas establecidas en los planes de recuperación. 
Por ello se establecen los rangos de valoración en función de la distancia en la que se sitúan las cortas 
de explotación respecto de estas zonas críticas, así como la cercanía a biotopos de interés dándole 
menos valor a este aspecto pero considerándolo necesario en la valoración de fauna. 

 

Tabla 48: Criterios de valoración de la afección sobre la fauna. 

Superficie Valoración  Fauna Valoración  

<30 1 Inclusión en la IBA 0,5 

30-50 2 
300-500 metros de áreas críticas o 

biotopos de interés 2 

50-70 3 
<300 metros de áreas críticas o 

biotopos de interés 4 

70-90 4 
Inclusión en biotopos faunísticos de 

Interés 5 

>90 5 
Inclusión en áreas críticas de 

Urogallo/Oso 7 

 

La metodología de valoración empleada para la afección a la fauna se basa en combinación de dos 
factores clave para el estudio del impacto generado, mediante un cálculo sumatorio simple de ambos 
valores, se obtiene un resultado que dará una idea del grado de afección resultante. De este modo, se 
considera por un lado, la superficie afectada dando un rango de valoración comprendido entre el 1-5, 
así mismo, se valorará la ubicación de la corta a explotar en relación con las zonas que son 
importantes para las especies protegidas, de este modo se ha considerado que el mayor valor de 
afección sería en el caso de que la corta se incluyeran en las áreas criticas que han sido designadas 
para el oso y urogallo (ambas especies en peligro de extinción). 

Una vez realizada la valoración se puede ver en que momentos del periodo se producirá una mayor 
afección y a que corta están asignados, con el fin de determinar las medidas más adecuadas tanto en 
el espacio como en el tiempo. 
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Tabla 49: Tabla resumen de valoración de la afección sobre la fauna. 

  2009 2011 2013 2015 2017 2020 TOTAL 

Rodeviejas 
0 0 51,3 5 49,8 4 62,4 3,5 60,4 3,5 59,2 3,5 Afección 

Media 
Amp.Freixolín 

0 0 30,5 6 33,8 6 29,2 5 16,5 5 13,4 5 
Afeccion 
Media 

Fonfría 
85,2 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Afeción 
Alta 

Ladrones 
0 0 18,2 1,5 48,5 6 44,5 6 42,0 6 32,7 6 

Afeccion 
Media 

Nueva Julia 
182,8 5,5 143 5,5 131,5 5,5 83,2 4,5 37,9 2,5 0 0 

Afección 
Media 

La Mora 
0 0 0 0 57,3 3,5 109,5 5,5 108,7 7 73,1 6 

Afección 
Media 

Valoración 
5,75 3,2 4,4 4,5 4,6 4,1 

AFECCIÓN 
MEDIA 

 

De forma más concreta se analiza cada una de las cortas del Plan: 

Rodeviejas: 

La explotación de esta corta tal y como puede observarse en la valoración anterior, no supone una 
importante alteración para las especies faunísticas de la zona, aunque si bien los dos primeros 
periodos de la explotación (2011 y 2013) se localiza a una distancia entre 300-500 metros de un área 
critica para el Oso Pardo, no supone una afección importante, precisamente por la distancia a la que 
se encuentra, se puede asegurar que el principal impacto que causara la explotación a esta especie 
viene derivado de las molestias que las labores de explotación pueden ocasionadas por el ruido, 
especialmente las voladuras que suponen la emisión de ciertos niveles de ruido. Por otro lado, en el 
caso de la afección al urogallo cantábrico cabe decir que si bien Rodeviejas queda incluida en el 
ámbito de influencia de esta especie su lejanía a los cantaderos y zonas de especial interés aseguran 
que dicha afección sea Moderada y por tanto se requieran medidas protectoras que eviten y 
minimicen dicha afección 

 

Ampliación Feixolin: 

En la explotación de esta corta, sobre todo los primeros años del aprovechamiento de la misma, se 
produce una mayor afección en relación con el resto de las cortas analizadas, esto se debe no tanto a 
la superficie que se va a explotar si no por su ubicación. La ampliación de Feixolín se ha limitado en 
función del área designada como crítica para el Urogallo Cantábrico, de este modo se mantiene intacta 
la zona de mayor interés para la especie, conservando sus valores naturales, sin embargo dicha 
proximidad hace que las molestias ocasionadas por las labores de explotación adquieran una mayor 
relevancia. No obstante, estas afecciones se verán minimizadas en el transcurso del tiempo, tanto por 
el aumento de la distancia a las zonas de mayor interés faunístico como por la disminución en la 
superficie de explotación, lo cual incide también en una disminución del impacto generado. El impacto 
producido en base a esta valoración resulta Moderado, es por tanto, necesaria la consideración de 
medidas protectoras y correctoras que minimicen en lo posible dicha afección. 

 

Fonfria 

Esta corta se encuentra actualmente en explotación con un superficie de 85 ha, ubicada en un 90% 
sobre la unidad de matorral, concretamente sobre la vegetación mas degradada de esta unidad, los 
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brezales, sin embargo, esta zona de explotación se encuentra muy cercana a un área critica para el 
urogallo cantábrico, este factor hace que la afección de esta corta sobre la fauna sea Moderada. Cabe 
decir, que este impacto quedará minimizado por las acciones de restauración programadas y por la 
previsión de cierre de explotación en el periodo 2010. 

 

Ladrones: 

En el primer periodo de explotación de la corta de Ladrones, el hecho de estar situada a más de 500 
metros de una zona de importancia o biotopo de interés para las especies faunísiticas relevantes en la 
zona de estudio, así como, por ser una explotación de pocas hectáreas hace que el impacto producido 
sobre la fauna sea Compatible, reduciendo dicho impacto a las molestias que tanto el ruido como la 
intrusión de máquinas o humanos en la zona puedan alterar su hábitat. En los siguientes periodos de 
explotación, aumenta el impacto producido, esto se debe principalmente a la ubicación de las zonas a 
explotar, que se sitúan a menos de 300m de las áreas críticas para el Urogallo Cantábrico, haciendo 
necesario la implantación de medidas protectoras que garanticen la conservación de dichas especies y 
sus hábitats. El impacto resultante de la explotación de esta corta en los periodos 2013-2020, es 
Moderado, por lo tanto es necesario implantar medidas que minimicen sus efectos. 

 

Nueva Julia: 

El principal problema de la explotación de esta corta es la superficie afectada para el aprovechamiento 
del recurso, aunque su ubicación no implica una afección directa ni importante a biotopos de especial 
interés o a las áreas criticas del Urogallo Cantábrico y Oso Pardo, si es cierto que al estar incluido en 
una IBA cuya designación viene dada por las especies faunísticas que alberga, se van a producir 
impactos negativos derivados de las labores de explotación, principalmente por las voladuras y 
movimientos de tierra, que al ser de una magnitud elevada hacen que este impacto sea considerado 
como Moderado y para el cual es preciso llevar a cabo medidas protectoras o correctoras que lo 
minimicen. Tal y como queda reflejado en la tabla de valoración anterior a medida que disminuye la 
superficie destinada a explotar el impacto generado sobre la fauna disminuye, siendo el periodo 2017 
cuando se considera Compatible la explotación con los valores del medio. 

 

La Mora: 

La explotación de esta corta no da comienzo hasta el periodo 2012-2013, periodo que se caracteriza 
por una baja afección a las especies faunísticas debido tanto a la superficie afectada por la explotación 
como a su distancia a las áreas críticas y biotopos de interés para las especies más relevantes de la 
zona de estudio. La zona a explotar por esta corta se encuentra actualmente muy antropizada, esto 
influye directamente en el tipo de fauna que se ve asociada, fauna acostumbrada a la presencia del 
hombre y con grandes facilidades para moverse a zonas aledañas. Posteriormente en el periodo de 
explotación 2017 y 2020 se producirá un aumento considerable de la afección a la fauna, esto viene 
ocasionado porque la explotación en estos periodos se sitúa en una zona ubicada a menos de 500 
metros de biotopos esenciales para el Halcón Peregrino y para el Desmán Ibérico, lo que implica que 
dicha afección pueda ser considerada como Moderada en dicho periodo siendo necesario tomar 
medidas protectoras y correctoras que minimicen los posibles impactos.  

Como conclusión al análisis realizado, se puede decir que en cuanto a  las especies faunísticas que 
sufrirán una mayor afección por disminución directa de su hábitat y degradación del mismo son las 
asociadas formaciones arbustivas de brezos y piornos, originadas en su mayor parte por la recurrencia 
de incendios forestales, que constituyen el hábitat más afectado en cuanto a superficie. Así ocurre con 
algunas rapaces que en zonas montanas ocupan para nidificar este tipo de formaciones, como el 
escaso aguilucho cenizo o el aguilucho pálido. Otras planeadoras como el Halcón Abejero, la Culebrera 
o el Aguililla Calzada precisan de estas zonas abiertas para la obtención de sus presas. Son también 
hábitat imprescindible para otra multitud de especies, en las que cabría citar por su endemicidad a la 
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Liebre de Piornal, o por la decadencia de sus poblaciones a la Perdiz Pardilla. Como ya ha sido citado, 
la ejecución de las cortas supondrá una notable disminución de estas zonas desarboladas. Como 
contrapartida, destacar que se trata de un biotopo ampliamente distribuido en el ámbito de estudio.  

En cuanto la afección sobre Oso Pardo, la mayor parte de las cortas se localizan sobre zonas de 
brezal, que constituyen uno de los hábitats menos favorables para la especie pues estas formaciones 
arbustivas, etapas de regresión del bosque primigenio originadas por la recurrencia de incendios, no le 
brindan el refugio de los densos bosques de especies caducifolias que tiende a ocupar el oso cántabro, 
ni tampoco una fuente de alimento destacable aunque en determinadas épocas pueda incluir en su 
dieta brotes de brecina y brezo.  

En el caso del Urogallo, ante la ausencia en los alrededores de las cortas, de bosques de abedul y 
haya, el melojo es la única especie caducifolia con notable superficie, por lo que las áreas de 
ocupación de la especie en los alrededores, confirmadas con la distribución de áreas críticas 
establecida por el Plan de Conservación para la especie, coinciden plenamente con las mejores 
manchas de melojar de la comarca de Laciana. Las cortas que suponen una mayor afección derivada 
de la reducción del potencial hábitat para esta especie serían las de Ampliación de Feixolín y Fonfría al 
Norte y Ladrones al Sur, pues limitan con tres áreas críticas (AS08, AS09 y AS03 respectivamente) 
designadas en el Plan de Recuperación. En cualquier caso es necesario reseñar, que aunque suponga 
una potencial amenaza para su conservación, la actividad minera en la comarca –tanto a cielo abierto 
como subterránea- lleva desarrollándose durante años. Sin embargo, la regresión poblacional que 
afecta a la especie parece haber influido menos en esta zona del Alto Sil, manteniéndose sus efectivos 
poblacionales relativamente estables en los últimos años tal y como confirman los datos de la Red 
Natura. 

Como conclusión a este factor analizado, se establece la necesidad de establecer medidas adecuadas, 
tanto preventivas como correctoras, para garantizar la mínima afección a las especies presentes, 
especialmente a las especies de mayor interés como el Oso Pardo y Urogallo, así como el resto de 
especies que presentan algún tipo de categoría de amenaza o de protección por la normativa vigente. 
Los principales aspectos a incidir están relacionados con medidas asociadas a la propia ejecución de la 
actividad minera y restricciones en cuanto a la ejecución de las labores de mayor impacto. 

 

c) Afección a figuras de protección 

La zona de ubicación del Plan cuenta con numerosas figuras de protección, es por ello que se ha 
valorado la incidencia en este factor ambiental en función no solo de la distancia de las cortas a los 
espacios naturales protegidos si no también es importante resaltar el hecho de que las cortas estén 
incluidas en zonas que presentan más de una figura de protección.  

De este modo tal como muestra el cuadro siguiente se fija la distancia de 300 metros como aquella en 
la que no hay afección a los valores designados en las figuras de protección, posteriormente se valora 
de forma gradual la distancia y el número de espacios que se verán afectados por las explotaciones. 
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Tabla 50: Criterios de valoración de la afección sobre las figuras de protección. 

Superficie 
Relativa de 
afección 

Valoración Figuras Protegidas Valoración 

<10% 1 
Situado a mas de 300 metros de cualquier 

figura de protección 0 

10-30% 2 100-300 metros de figuras de protección 1 

30-60% 3 
Situado a menos de 100 metros de una figura 

de protección 3 

60-90% 4 Incluido en mas de una figura de protección 4 

>90% 5   

 

La metodología de valoración empleada para la afección a los espacios protegidos se basa en 
combinación de dos factores clave para el estudio del impacto generado, mediante un cálculo 
sumatorio simple de ambos valores, se obtiene un resultado que dará una idea del grado de afección 
resultante. De este modo, para la valoración del impacto que se ocasionará a los valores naturales de 
los espacios protegidos, se considera por un lado, la superficie relativa de afección, se considera la 
superficie relativa como la superficie de espacio natural que se puede ver afectado respecto al total de 
la superficie del espacio protegido. Este dato nos permite valorar la viabilidad que presenta el 
ecosistema que la figura protegida pretende salvaguardar, en el caso de verse afectado por la 
explotación de las cortas, de este modo, se establece un rango de valoración comprendido entre el 1-
5. Así mismo, se ha debe tener en cuenta si la afección producida es directamente por la ocupación 
del espacio protegido o si bien se encuentra a una cierta distancia de ellos, de igual modo se considera 
oportuno dar un mayor valor al impacto que se genera cuando se afecta a mas de un espacio natural 
protegido. 

Una vez realizada la valoración se puede ver en que momentos del periodo se producirá una mayor 
afección y a que corta están asignados, con el fin de determinar las medidas más adecuadas tanto en 
el espacio como en el tiempo. 

Tabla 51: Criterios de valoración de la afección sobre los espacios naturales protegidos. 

  2009 2011 2013 2015 2017 2020 TOTAL 

Rodeviejas 
0 0 51,3 5 49,8 5 62,4 5 60,4 5 59,2 5 

Afección 
Media 

Amp.Freixolín 
0 0 30,5 5 33,8 5 29,2 5 16,5 5 13,4 5 

Afección 
Media 

Fonfría 
85,2 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Afección 
Media 

Ladrones 
0 0 18,2 5 48,5 5 44,5 5 42,0 5 32,7 5 

Afección 
Media 

Nueva Julia 
182,8 1 143 1 131,5 1 83,2 1 37,9 1 0 0 

Afección 
Baja 

La Mora 
0 0 0 0 57,3 4 109,5 4 108,7 4 73,1 4 

Afección 
Media 

Valoración 
3 3,2 4 4 4 3,8 

AFECCIÓN 
MEDIA 

 

Tal y como se ha explicado en el inventario y como queda reflejado en la tabla de valoración las cortas 
de Rodeviejas, Ampliación de Feixolín, Fonfría y Ladrones se encuentran incluidas en más de 
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una figura de protección, el LIC “Alto Sil”, el Espacio Natural “Sierra de Ancares” y la Reserva de la 
Biosfera “Valle de Laciana”.  

Sin embargo las otras dos cortas analizadas, Nueva Julia y la Mora únicamente se encuentran 
incluidas en una figura de protección, concretamente en la Reserva de la Biosfera “Babia”. Este hecho 
implica que la valoración por afección a estas figuras de especial protección dependa básicamente del 
numero de espacios que están siendo afectados, dado que en todos los casos la superficie relativa de 
afección por explotación de las cortas, resulta inferior al 1% del total del lugar con protección. Este 
dato permite asegurar que los valores naturales por los que han sido desginados estas figuras de 
protección van a ser conservadas, ya que ésta superficie de afección relativa es tan pequeña que no 
provocará en ningún caso un deterioro del conjunto del espacio, manteniendo en todo caso la 
integridad de los lugares protegidos. 

 

d) Afección a las aguas 

La actividad minera puede producir diversos impactos al sistema hidrológico de la zona afectada por la 
explotación. En primer lugar, la hidrología superficial, referida a fenómenos de escorrentía, drenaje, 
etc., se verá afectada por el desbroce y despeje, debido a la eliminación de la vegetación, así como 
por los movimientos de tierras y excavaciones que provocarán un incremento en los fenómenos de 
escorrentía, por pérdida de la estructura natural del suelo.  

En relación con la hidrología subterránea cabe decir que todas las cortas que van a ser explotadas en 
el marco del Plan, no van a afectar en ningún momento al sistema hidrogeológico de la zona 
estudiada, debido a que nivel freático se encuentra por debajo del límite de explotación de la cota, lo 
que permite asegurar la no afección al flujo de agua subterránea. 

De este modo, en cuanto a la afección a las aguas, se ha tenido en cuenta para la valoración de la 
afección a las aguas, la distancia de la zona explotada a los cauces permanentes, como indicador de 
la mayor o menor afección que la explotación de las cortas tendrá sobre la hidrología ya que las zonas 
de explotación de cada una de las cortas varía a lo largo del periodo de explotación. 

Se consideran límites significativos los siguientes: 100 m. Coincidiendo con la zona de policía de aguas 
establecida en la legislación, en la cual se condicionan los usos y las actividades. Por ello la mayor 
valoración se dará a aquellas cortas que se encuentren a menos de 100 m de cualquier tipo de cauce. 
200 m. Por considerarse una distancia que permite eliminar la posibilidad de afecciones graves al 
curso permanente por infiltración o accidentes en el transcurso de la actividad extractiva.  300m como 
la distancia en la que se asegura que la afección a los cauces será minima. 

Por otro lado, también se considera necesario tener en cuenta en esta valoración la inclusión en la 
zona de estudio de cada corta de más de un cauce, por lo que se valorará en mayor medida que la 
corta afecte a más de un cauce. 
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Tabla 52: Criterios de valoración de la afección sobre las aguas. 

Superficie Valoración 
Distancia 

a los 
cauces 

Valoración 

<30 1 > 300m 0,5 

30-50 2 200-300m 
de un cauce 

1 

50-70 3 
200-300m 
de mas de 
un cauce 

2 

70-90 4 
100-200m 
de uno o 

mas cauces 
4 

>90 5 <100 metros 6 

 

Una vez realizada la valoración los resultados obtenidos para este factor ambiental son los siguientes: 

Tabla 53: Tabla resumen de valoración de la afección sobre las aguas. 

  2009 2011 2013 2015 2017 2020 TOTAL 

Rodeviejas 
0 0 27,7 2 49,8 4 39,1 3 10,7 2 59,2 3,5 Afección 

Baja 
Amp.Freixolín 

0 0 30,5 2,5 33,8 2,5 29,2 1,5 16,5 1,5 13,4 1,5 
Afeccion 

Baja 
Fonfría 

85,2 4,5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Afección 
Media 

Ladrones 
0 0 18,2 1,5 4,5 4 44,5 3 42,0 6 32,7 3 

Afeccion 
Media 

Nueva Julia 
182,8 9 49,2 8 38,2 8 24,5 8 9,8 7 0 0 

Afección 
Alta 

La Mora 
0 0 0 0 33,9 4 60,4 4 48,5 4 73,1 6 

Afección 
Media 

Valoración 
Global 6 3,5 4,5 3,9 4,5 4,1 

AFECCIÓN 
MEDIA 

 

Tal y como se puede observar en la tabla de valoración los datos de explotación no coinciden con los 
datos fijados en la tabla 42 del apartado F] 2.2Valoración de los efectos ambientales, esto se debe a 
que para la valoración de la afección a la hidrología se ha considerado la superficie de explotación 
situada hasta los 300 metros de los cauces naturales de agua, de esta manera se realiza una afección 
ajustándose a la realidad de los efectos que la explotación pueda causar al medio hídrico. 

De forma más concreta se analiza cada una de las cortas del Plan: 

 

Rodeviejas 

En el caso de la corta de Rodeviejas se suceden varios casos diferentes, se ubica entre dos cauces 
afluentes del Caboalles, el arroyo Chanada y el arroyo Valdepita. Por una lado en los periodos de 
explotación del año 2011, 2015 y 2017 la explotación de la corta se ubica a una distancia de 200-300 
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metros de un único cauce, mientras que el periodo de explotación del año 2013 la ubicación de la 
corta se encontraría a una distancia de entre 200-300 metros de dos cauces lo que implicaría una 
mayor afección, tal y como se puede apreciar en la tabla de valoración. Finalmente en el período del 
año 2020 la zona de explotación de esta corta distaría en mas de 300 metros de cualquier cauce 
natural. De este modo se puede considerar que la afección global de esta corta sobre el sistema 
hidrológico es compatible, siempre y cuando se ejecuten las obras de drenaje necesarias para evitar 
la contaminación por escorrentía que podría darse en el momento de las excavaciones. Para ello se 
tendrá en cuenta lo especificado en el apartado de medidas correctoras. 

 

Ampliación Feixolín 

Esta corta se encuentra ubicada entre los ríos Orallo y San Miguel, ambos tributarios del río Caboalles, 
sin embargo en ningún caso la secuencia programada para la explotación de esta corta a lo largo del 
tiempo, ubica las acciones del proyecto a menos de 500 metros de dichos cauces, este hecho 
garantiza que la afección directa sobre los cauces naturales es mínima y por tanto compatible con la 
explotación de esta corta. De cualquier modo, y con el fin de evitar los posibles efectos negativos 
derivados de la escorrentía, tales como contaminación por partículas, etc. se llevarán a cabo las 
medidas protectoras establecidas en el capítulo siguiente, indicadas para preservar los valores 
naturales de los cursos de agua antes los posibles riesgos por escorrentía. 

 

Fonfría 

Esta corta actualmente en explotación se ubica a mas de 500 metros de dos cauces naturales, el 
arroyo Valdepita y el arroyo Orallo, esta distancia ocasiona que la posible afección a este medio por 
las obras sea considerada como Moderada principalmente debido a la gran superficie en explotación 
durante el periodo 2009, de este modo y con el fin de evitar los posibles efectos negativos derivados 
de la escorrentía, tales como contaminación por partículas, etc. se llevarán a cabo las medidas 
protectoras indicadas  en su correspondiente DIA y en el presente ISA. 

 

Ladrones 

El caso de la corta de Ladrones es similar en cuanto a ubicación a la corta Ampliación de Feixolín, 
dado que se sitúa entre dos cauces naturales de agua; sin embargo a lo largo del tiempo va variando 
su distancia a los mismos, y por tanto su posible grado de afección. De este modo, en el periodo que 
comienza en el año 2011 la zona de explotación se ubica a más de 300 metros de los cauces de la 
zona de estudio, garantizando por tanto una mínima afección a este recurso natural, siendo en todo 
caso Compatible con la explotación. Sin embargo, en el periodo del año 2013 la explotación de la 
corta tiene lugar a una distancia de entre 200 y 300 m de dos cauces, hecho que aumenta la posible 
afección al recurso natural tal y como queda reflejado en la tabla de valoración anterior, dicho impacto 
resulta Moderado. Sin embargo, en los periodos de explotación de los años 2015 y 2020 dicha 
afección se centra en un único cauce manteniendo esa distancia de 200-300 metros lo que disminuye 
la magnitud de la afección considerada. Por otro lado, cabe decir que el periodo de mayor afección 
resultando un impacto Moderado sobre el recurso hídrico, se ubica en el año 2017, esto es debido a 
que la zona a explotar se sitúa entre 100-200 metros de un cauce natural, lo que implica un mayor 
riesgo de afección. De cualquier modo, al igual que en las otras cortas para evitar los posibles efectos 
negativos sobre las aguas se adoptarán las medidas necesarias. 

 

Nueva Julia 

Tal y como queda reflejado en la tabla de de valoración anterior, la explotación de la corta de Nueva 
Julia a lo largo de todos los años, al estar situada a menos de 100 m. de un cauce natural de agua ( 
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arroyo de La Mora, según proyecto de explotación vigente), se produce una afección muy alta sobre 
este recurso. En este tipo de valoraciones no se tiene en cuenta el carácter temporal o permanente 
del cauce afectado, ni distingue la magnitud de la afección producida, es por ello que este impacto se 
ve acrecentado. Sin embargo hay que tener en cuenta por un lado que este cauce es de carácter 
estacional, y por otro que para la explotación de esta corta se minimizarán las afecciones directas 
estableciendo áreas de protección y desvíos del cauce según proyecto aprobado, además de  las 
medidas protectoras y correctoras definidas en el apartado G] MEDIDAS PROPUESTAS PARA 
PREVENIR, CONTRARRESTAR LOS EFECTOS AMBIENTALES NEGATIVOS DEL PLAN , dicho impacto 
quedara minimizado pasando a ser Compatible con el medio natural. 

 

La Mora 

La explotación de la Mora tal y como se puede observar en los planos anexos al documento y en la 
tabla de valoración de afección a las aguas, se ubica en todo momento entre los 200 y 300 metros de 
los cauces naturales de agua más cercanos, el hecho de que la valoración varíe a lo largo del tiempo 
depende tanto de la superficie que va a ser explotada como por el número de cauces que pueden 
verse afectados, de forma general la explotación se situara en las proximidades de dos cauces, el 
arroyo La Mora y el arroyo Valmayor, ambos tributarios del río Luna, únicamente en el período del año 
2015 la explotación afectará a un cauce, en concreto se ubica a 230 m del arroyo Valmayor. En todos 
los casos la afección es media lo que quiere decir que el posible impacto a las aguas es Moderado 
para la explotación de esta corta. Sin embargo, este se vería minimizado una vez aplicadas las 
medidas correspondientes. 

Por otra parte, aunque no se valora en la matriz anterior, existe un impacto sobre la disponibilidad 
del recurso agua, como consecuencia de la actividad minera que se desarrolle, se producirá un 
impacto debido al consumo de agua asociado principalmente a las instalaciones asociadas a la 
explotación. Se considera que no es una afección significativa sobre la actual disponibilidad de agua 
para el resto de usos en la zona que dependen de este recurso. 

 

e) Afección sobre los factores sociales y económicos 

Desde el punto de vista socioeconómico, un Plan de estas características implica notables cambios, 
principalmente en los usos actuales del territorio y en las actividades económicas de los municipios 
incluidos en su ámbito de aplicación.  

Dentro de los impactos asociados al desarrollo del Plan se incluyen impactos positivos como el hecho 
del desarrollo de la actividad que supone la creación de empleo en la zona y la inducción de 
actividades relacionadas con la explotación minera, de manera que conlleva a una mejora de los 
indicadores económicos y sociales para los municipios de Villablino y Cabrillanes, donde se localizan 
las explotaciones previstas en el Plan. Cabe destacar el ámbito temporal del Plan que alcanza hasta el 
año 2020, lo que asegura el mantenimiento de la economía positiva en la zona durante este período. 

Por otra parte, derivado del desarrollo de la actividad minera a cielo abierto, se generarán impactos 
negativos sobre la población del entorno, especialmente sobre aquellas poblaciones más próximas a 
las áreas de actuación, debido a las molestias como consecuencia del desarrollo de esta actividad. 
Entre las labores que suponen mayores molestias se encuentran los movimientos de tierras, 
especialmente debido a la perforación y realización de voladuras para extracción del mineral, el 
funcionamiento de la maquinaria en la zona, así como el trasiego de vehículos, especialmente de 
vehículos pesados asociados al transporte de material, que suponen una fuente de emisiones 
acústicas, material particulado sobre la atmósfera, etc. 

Dado que la mayor afección que el Plan puede ocasionar a la población es debido al ruido que se 
genera en su explotación así como a las molestias que puede producir el movimiento de los camiones 
por las carreteras y caminos de tránsito habitual por la población local, se ha considerado este factor 
para llevar a cabo la valoración de los efectos negativos derivados del desarrollo de las cortas 
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previstas en el Plan sobre el medio socioeconómico. De este modo para valorar la afección a este 
factor se ha considerado que la distancia inferior a 200m de núcleos de población como la zona de 
mayor afección, considerando los siguientes criterios: 

Tabla 54: Criterios de valoración de la afección sobre el medio socioeconómico. 

Superficie Valoración Medio 
Socioeconómico 

Valoración 

<30 

1 >1000 m población y 
>500 m vias 
comunicación 

0,5 

 30-50 

2 

500-1000m en 
pueblos y 300-500 m 
vias comunicación 1 

50-70 

2,5 

300-500 m pueblos y 
200-300 m vias 
comunicación 3 

70-90 
3 

200-300 m núcleo  
<200 m vías 
comunicación 

5 

>90 
3,5 

< 200 m núcleo de 
población 7 

 

La metodología de valoración empleada para la afección al medio socioeconómico se basa en la 
combinación de dos factores clave para el estudio del impacto generado, mediante un cálculo 
sumatorio simple de ambos valores, se obtiene un resultado que dará una idea del grado de afección 
resultante. De este modo, se considera por un lado, la superficie afectada dando un rango de 
valoración comprendido entre el 1-3,5, así mismo, se valorará la ubicación de la corta a explotar en 
relación con la distancia a los núcleos de población y vías de comunicación, de este modo se ha 
considerado que el mayor valor de afección sería en el caso de que la corta se situar a menos de 200 
m de una zona poblada. 

Una vez realizada la valoración se puede ver en que momentos del periodo se producirá una mayor 
afección y a que corta están asignados, con el fin de determinar las medidas más adecuadas tanto en 
el espacio como en el tiempo. 
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Tabla 55: Tabla resumen de valoración de la afección sobre el medio socioeconómico. 

  2009 2011 2013 2015 2017 2020 TOTAL 

Rodeviejas 
0 0 51,3 6 49,8 7 62,4 7 60,4 6 59,2 3 Afección 

Media 
Amp.Freixolín 

0 0 30,5 2,5 33,8 2,5 29,2 2 16,5 1,5 13,4 1,5 
Afeccion 

Baja 
Fonfría 

85,2 3,5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Afección 
Media 

Ladrones 
0 0 18,2 2 48,5 3 44,5 2,5 42,0 2,5 32,7 2,5 

Afeccion 
Baja 

Nueva Julia 
182,8 4 143 4 131,5 4 83,2 3,5 37,5 2,5 0 0 

Afección 
Media 

La Mora 
0 0 0 0 57,3 4 109,5 4 108,7 4,5 73,1 4 

Afección 
Media 

Valoración 
3,75 2,9 4,1 3,8 3,4 2,2 

AFECCIÓN 
MEDIA 

 

Tal y como se deriva de esta valoración, en general la afección se considera media, dado que dentro 
de los criterios de selección inicial de la propuesta de cortas, previo al análisis de alternativas 
realizado, incluía la exclusión de aquellas cortas que pudiesen afectar directamente a núcleos de 
población. Si analizamos la afección por cortas previstas, cabe destacar lo siguiente: 

 

Rodeviejas 

De modo similar a la explicación dada en el caso de afección a las aguas, la corta de Rodeviejas se 
explota en varios periodos en dos frentes, es por ello que esta tabla de valoración se estiman la 
superficie a explotar que pueda ocasionar afección al medio socioeconómico es por ello que dichos 
datos no coinciden con los expuestos en el apartado F] 2.2  Valoración de los efectos ambientales. 
Dicho esto, el impacto de esta corta sobre el medio socioeconómico resulta Moderado debido 
principalmente a su situación a menos de 200 metros de vías de comunicación, si bien por una lado 
resulta un aspecto positivo al evitar la necesidad de abrir nuevas pistas para dar acceso a las obras, 
resulta negativo para la población las posibles molestias ocasionadas por la ocupación de estas vías 
por maquinaria de obra. Por otro lado, cabe decir que el hecho de que en los periodos de explotación 
de los años 2013 y 2015 se observe un aumento de la afección, es debido exclusivamente a la 
superficie que va a verse explotada, hecho que aumenta las afecciones por ocupación. Finalmente el 
impacto disminuye en el último periodo debido al aumento en la distancia tanto a los núcleos de 
población en más de 1 km y a las vías de comunicación en más de 500 metros. Con el fin de reducir 
estos impactos moderados sobre la población se tendrán en cuenta y aplicarán las medidas 
establecidas para tal fin en el apartado G] MEDIDAS PROPUESTAS PARA PREVENIR, CONTRARRESTAR 
LOS EFECTOS AMBIENTALES NEGATIVOS DEL PLAN  

 

Ampliación Feixolin 

El posible impacto negativo al medio socioeconómico debido a la explotación de la corta de Ampliación 
de Feixolín resulta tal y como queda reflejado en la tabla de valoración como Compatible, al ser una 
afección baja. El motivo se asocia principalmente a que a lo largo de todo el período de explotación, la 
superficie afectada se ubica suficientemente alejada de los núcleos de población y vías de 
comunicación. 
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Fonfría 

En base a la distancia a la que se encuentra el frente actual de explotación (2010) de esta corta tanto 
de vías de comunicación como de núcleos urbanos, permitiría valorar el posible impacto generado por 
las labores propias de esta explotación como compatible, sin embargo la afección se ve incrementada 
debido a la superficie que esta en explotación generando un impacto Moderado sobre el medio 
socioeconómico, causado principalmente por las posibles afecciones negativas derivadas del ruido y 
molestias por las labores de explotación. Por todo ello, es necesario llevar a cabo las medidas 
propuestas en el apartado G] MEDIDAS PROPUESTAS PARA PREVENIR, CONTRARRESTAR LOS 
EFECTOS AMBIENTALES NEGATIVOS DEL PLAN . En este caso, cabe decir que la programación para la 
explotación de esta corta finaliza en el periodo 2009, por lo que el impacto quedará paliado en poco 
tiempo y minimizados los efectos gracias a las labores de restauración y acondicionamiento previstas. 

 

Ladrones 

Del mismo modo que ocurre con la corta de Ampliación de Feixolín, el posible impacto negativo al 
medio socioeconómico debido a la explotación de la corta de Ladrones resulta Compatible con el 
medio socioeconómico, el motivo de esta baja afección, se asocia principalmente a que a lo largo de 
todo el periodo de explotación de esta corta, los frentes de explotación se ubican suficientemente 
alejados de los núcleos de población y vías de comunicación. 

 

Nueva Julia 

En el caso de la corta de Nueva Julia, pese a que las zonas a explotar programadas en el tiempo se 
situarán siempre a mas de 1 km de los núcleos de población y a más de 500 m de las vías de 
comunicación del área de estudio, la afección resultante es media, esto se debe a la magnitud de las 
labores de explotación. El hecho de que sean superficies muy amplias, hace que el resultado de la 
afección aumente, es por este motivo, que a pesar de estar lo suficientemente alejadas de zonas de 
influencia, el impacto ocasionado por la explotación de grandes superficies ocasiona que la afección al 
medio socioeconómico sea mayor que el caso de superficies inferiores, tanto por el trasiego de la 
maquinaria, el aumento del ruido generados, como por los impactos visuales del mismo, etc. Por este 
motivo la explotación de Nueva Julia genera un impacto Moderado para lo cual es necesario llevar a 
cabo las medidas propuestas en el apartado G] MEDIDAS PROPUESTAS PARA PREVENIR, 
CONTRARRESTAR LOS EFECTOS AMBIENTALES NEGATIVOS DEL PLAN  

 

La Mora 

La situación de la Mora es muy similar al caso de Nueva Julia, son explotaciones que a pesar de 
situarse lo suficientemente alejadas de núcleos de población y vías de comunicación, la afección al 
medio socioeconómico se ve incrementada por las superficies que se van a ver explotadas, esto 
genera un impacto Moderado sobre el medio, causado principalmente por las posibles afecciones 
negativas derivadas del ruido y molestias por las labores de explotación. Por todo ello, es necesario 
llevar a cabo las medidas propuestas en el apartado G] MEDIDAS PROPUESTAS PARA PREVENIR, 
CONTRARRESTAR LOS EFECTOS AMBIENTALES NEGATIVOS DEL PLAN  

f) Afección al paisaje 

Atendiendo a la valoración efectuada en el diagnóstico (ver apartado D] 2.13 Medio perceptual) cabe 
decir que la afección al paisaje constituye una de las principales efectos derivados de la actividad 
minera a cielo abierto.  

Los huecos de excavación y los depósitos de estériles producidos por la minería a cielo abierto 
constituyen uno de los elementos de mayor intrusión en el entorno, provocando cambios en las 
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características visuales de la zona, proporcionales a la alteración fisiográfica producida, y alteraciones 
en la calidad paisajística debido a la introducción de colores, texturas y formas discordantes con las 
del entorno y que suponen una pérdida de naturalidad. Además, el grado de humanización, debido a 
la introducción de elementos artificiales en el entorno de la explotación, pistas de acceso, 
instalaciones auxiliares, etc. 

Para la valoración del paisaje en este caso se ha tenido en cuenta por un lado, la calidad visual de 
las unidades paisajísticas, su fragilidad y capacidad de acogida.  Por otro lado, se ha tomado como 
criterio la superficie que se verá afectada de esas unidades para poder valorar la magnitud de dicho 
impacto. En esta valoración no se tiene en cuenta los puntos de visibilidad establecidos para los 
núcleos de población y vías de comunicación dado que este factor, ya que ha sido valorado 
concretamente en el apartado F] 2.2.e)Afección sobre los factores sociales y económicos. 

En base a la valoración paisajística realizada en el diagnóstico realizado, cabe decir, que la capacidad 
de acogida del medio en líneas generales es baja, a excepción de la unidad de brezales y la de paisaje 
antrópico. La gran extensión de las zonas de brezal en la comarca, el porte de la vegetación 
dominante, su menor diversidad vegetal, así como otros atributos visuales convierten a esta unidad en 
una de las que mejor aptitud presentan para acoger cualquier actuación. Es esta la unidad paisajística 
sobre la que se desarrollaría la mayor parte de las cortas.  

Además, se ha tomado como criterio de valoración, la superficie de masas arboladas de origen 
natural, considerando que la eliminación de este tipo de formaciones vegetales supone una alteración 
significativa sobre la calidad del paisaje y la prolongación del impacto paisajístico durante un periodo 
mayor a 10 años.  

Para ello, se propone la siguiente tabla de valoración: 

Tabla 56: Criterios de valoración de la afección sobre el paisaje. 

Superficie Valoración Paisaje Valoración 

<10 1 
Afección a zonas antrópicas y a <20 ha de brezal, 
<10 ha pastizal montano o piornal 0.5 

10-30 2 
10 ha de arboleda natural o >50 reforestación o 
10-40 pastizal montano o piornal y 20-40 ha 
brezal 

1 

30-60 3 
10-30 ha arboleda natural, 50-100 ha de 
reforestación, > 40 ha de brezal o pastizal 
montano o piornal 

3 

60-90 4 
Afección a > 40 ha arboleda natural y más de 
100 de reforestación 5 

>90 5   

 

La metodología de valoración empleada para la afección al paisaje se basa en la combinación de 
dos factores clave para el estudio del impacto generado, mediante un cálculo sumatorio simple de 
ambos valores, se obtiene un resultado que dará una idea del grado de afección resultante. De este 
modo, se considera por un lado, la superficie afectada por la explotación de cada corta, dando un 
rango de valoración comprendido entre el 1-5, así mismo, se valorará la ubicación de la corta a 
explotar en relación con la calidad del paisaje que se va a ver afectado, dando una mayor valoración a 
las masas naturales de arboleda, aunque también se tendrá en cuenta la capacidad de acogida y 
fragilidad de las diversas unidades de paisaje (brezales, pastizales montanos, antrópico, etc). 

Los datos de explotación por año se han obtenido del cálculo real de la nueva apertura para la 
explotación que se llevará a cabo en cada periodo programado del Plan, de este modo se evita 
duplicar impactos al considerar superficies que aunque si bien van a ser explotadas no generan un 
nuevo impacto en el paisaje. 
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En cuanto a los resultados de la valoración, se ha tenido en cuenta no solo la intrusión visual y 
afección al paisaje que cada corta produciría a lo largo de su periodo de explotación, si no, como el 
efecto de todas ellas afectan al medio natural. Con esta premisa, se valora por un lado la sinergia de 
las explotaciones por período programado, y por otro lado, el efecto individual de cada corta en el 
paisaje mediante la valoración global de su actividad a lo largo del tiempo.  

Una vez realizada la valoración, se puede ver en que momentos del periodo se producirá una mayor 
afección y a que corta están asignados, con el fin de determinar las medidas más adecuadas tanto en 
el espacio como en el tiempo. 

Tabla 57: Criterios de valoración de la afección sobre el paisaje. 

  2009 2011 2013 2015 2017 2020 TOTAL 

Rodeviejas 
0 0 51,3 4 22,1 2 34,5 3 26,4 2 21,5 1,5 Afección 

Baja 
Amp.Freixolín 

0 0 35,1 3 8,3 1,5 3,6 1,5 10,0 1,5 6,5 1,5 
Afección 

Baja 
Fonfría 

85,2 4,5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Afección 
Media 

Ladrones 
0 0 18,2 2 30,3 3 8,5 1,5 12,8 2 15,9 1,5 

Afeccion 
Media 

Nueva Julia 
182,8 6 75,0 4 38,1 2,5 24,4 1,5 10,1 1,5 0 0 

Afección 
Media 

La Mora 
0 0 0 0 57,3 3,5 75,5 5 48,5 3 24,0 1,5 

Afección 
Media 

Valoración 
5 6 6 6 5,5 5 

AFECCIÓN 
MEDIA 

 

Tal y como queda reflejado en la tabla de valoración, el impacto global que el Plan producirá sobre el 
paisaje es Moderado. Por ello, será necesario aplicar las medidas protectoras y correctoras 
necesarias para la minimización de dichos efectos. 

De forma más concreta se analiza cada una de las cortas del Plan: 

Rodeviejas 

La principal afección a la calidad del paisaje de esta corta resulta de las obras de despeje y desbroce 
en las mas de 50 ha de pinar de repoblación que se incluyen en sus límites, es por ello que a pesar de 
no se trata de una unidad paisajística como mucho valor ecológico debido a su grado de antropización, 
si es cierto que el impacto visual que genera su desaparición del paisaje y el tiempo necesario para su 
restauración, hace que el impacto sea Moderado. La mayor parte del desbroce de esta unidad se 
realizará durante el periodo de explotación del año 2011, eso provoca que el resto de años valorados 
generen una mínima afección al paisaje, derivando los desbroces a pastizales y brezales, unidades que 
tienen un menor valor para la calidad del paisaje. 

 

Ampliación Feixolín 

La explotación de esta corta afectará principalmente a la unidad de brezal, tal y como se ha explicado 
en la corta anterior, la mayor afección se produce durante las obras de despeje y desbroce que se 
realizarán en el primer periodo de explotación del recurso minero (2011) en la cual se afectan a 25 ha 
de brezal, en base a la valoración realizada en el apartado de diagnóstico, se establece para esta 
unidad de paisaje uno de los mejores valores de acogida de acciones antrópicas en el medio, por lo 
tanto, a pesar de que el impacto global a lo largo del tiempo es Moderado, se debe únicamente a ese 
primer período de desbroce, ya que en el resto de años la superficie afectada convierte el impacto en 
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Compatible. Es por ello que las medidas destinadas a la protección y corrección de los impactos 
sobre el paisaje definidas en el apartado G] MEDIDAS PROPUESTAS PARA PREVENIR, 
CONTRARRESTAR LOS EFECTOS AMBIENTALES NEGATIVOS DEL PLAN .se centrarán principalmente 
durante esos años. 

Fonfría 

La actual explotación de esta corta afectara de forma Moderada al paisaje actual, debido 
principalmente a la elevada superficie de explotación, debido a que la zona ya se encuentra muy 
antropizada y se asienta sobre una superficie de menor valor natural. Por otro lado, las labores de 
restauración previstas y actuales en estos frentes de explotación minimizarán considerablemente el 
impacto causado. De este modo es necesario las medidas reflejadas en el apartado G] MEDIDAS 
PROPUESTAS PARA PREVENIR, CONTRARRESTAR LOS EFECTOS AMBIENTALES NEGATIVOS DEL PLAN 
se centrarán únicamente en este periodo de actividad de 2009. 

Ladrones 

En este caso, la explotación de la corta se analiza en primer lugar de forma individual por cada uno de 
los periodos de explotación programados en el Plan, el resultado en todos los años da que la afección 
es baja. Esto se debe a que la afección a unidades paisajísticas de mayor valor ambiental es poco 
relevante, predominando los desbroces en la unidad de pinar de repoblación. De este modo de forma 
segregada, los impactos que se generarían en el paisaje a lo largo del tiempo serían Compatibles. Sin 
embargo un análisis global del impacto paisajístico revela una mayor afección al mismo, resultando 
Moderado, debido principalmente a la mas de 60 ha de pinar de repoblación incluidas en la zona de 
explotación. De este modo es necesario aplicar medidas que minimicen este impacto global, tal y 
como se refleja en el apartado G] MEDIDAS PROPUESTAS PARA PREVENIR, CONTRARRESTAR LOS 
EFECTOS AMBIENTALES NEGATIVOS DEL PLAN , estas medidas serán necesarias a lo largo de toda la 
explotación de la corta programada en el Plan. 

 

Nueva Julia 

Esta corta a pesar de ser la que mayor superficie de explotación tiene asignada no es la que generará 
un mayor impacto en el paisaje, esto se debe a la gran superficie de zona antropizada que se incluye 
en sus límites. Sin embargo, el valor global del impacto generado resulta Moderado, al igual que en 
el resto de cortas. Esto se debe a que durante el primer periodo considerado de la corta (2011) se 
explotan más de 140 ha, lo cual implica una importante intrusión en el medio, que 
independientemente de la calidad de las unidades afectadas supone una importante afección al paisaje 
de la zona. Por ello es necesario hacer hincapié durante el primer periodo de explotación de la corta 
en llevar a cabo las en las medidas protectoras y correctoras propuestas en el apartado G] MEDIDAS 
PROPUESTAS PARA PREVENIR, CONTRARRESTAR LOS EFECTOS AMBIENTALES NEGATIVOS DEL PLAN  

 

La Mora 

Las principales unidades de paisaje que se verán afectadas durante la explotación de la corta La Mora 
se son la unidad de brezal y la zona antrópica. Esta dos unidades como se ha comentado en diversos 
apartado de este informe son los que presentan una mayor acogida para el desarrollo del Plan, 
aunque si bien es cierto, que la fragilidad y calidad de la unidad de brezal supone que el impacto 
adquiera una mayor importancia. De este modo se puede observar como el impacto tanto global como 
segregado en los periodos programados resulta Moderado, aunque si se analiza por periodo en los 
dos últimos años obtiene la valoración de Compatible. Sin embargo, será necesario establecer las 
medidas oportunas para asegurar su conservación y minimizar dicho impacto en los periodos iniciales. 
Estas medidas quedan recogidas en el apartado G] MEDIDAS PROPUESTAS PARA PREVENIR, 
CONTRARRESTAR LOS EFECTOS AMBIENTALES NEGATIVOS DEL PLAN . 
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G]  MEDIDAS PROPUESTAS PARA PREVENIR, 
CONTRARRESTAR LOS EFECTOS AMBIENTALES NEGATIVOS DEL 
PLAN  

 

1. Introducción 

Como se ha indicado en el capítulo F] IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS EFECTOS 
AMBIENTALES DEL PLAN , los principales efectos negativos ambientales del Plan se corresponden con 
la ocupación del territorio por parte de las cortas propuestas, que suponen una serie de afecciones 
negativas asociadas a la explotación del recurso minero, sobre la atmósfera, las aguas, el suelo, la 
vegetación, la fauna, el paisaje y el medio socioeconómico.  

En relación a las medidas previstas, el Documento de Referencia indica que en ISA se deberá prestar 
especial atención a aquellas iniciativas encaminadas a la gestión sostenible del agua, a la conservación 
del suelo, al mantenimiento de la biodiversidad y a la disminución de gases de efecto invernadero. 

Es por ello que a través del presente capítulo, se proponen una serie de medidas que van 
encaminadas en este sentido, algunas de las cuales ya se contemplan en el Plan aunque se exponen 
aquí de manera más detallada. Estas medidas tienen carácter general, considerando los principios de 
sostenibilidad y criterios ambientales que se han ido comentando a lo largo de los capítulos anteriores 
del presente documento. Al respecto es necesario indicar que en el marco del Real Decreto 
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, corresponde a cada una de las explotaciones mineras 
previstas, llevar a cabo la evaluación de impacto ambiental de cada proyecto, donde se especificarán 
de manera detallada los efectos previsibles y se valorarán con detalle, para la propuesta de medidas 
específicas, atendiendo a una serie de criterios que se plantean en este documento, que se deberán 
tener en cuenta en esta evaluación. 

Dentro de la propuesta que se presenta a continuación se diferencian dos tipos de medidas: 

a) directrices y criterios ambientales orientativos que es preciso que sean considerados en 
las evaluaciones de impacto ambiental de cada una de las cortas previstas, de cara a favorecer la 
integración ambiental de las actuaciones, atendiendo a aquellos aspectos ambientales de mayor 
relevancia en el ámbito del Plan. 

b) medidas que pretenden eliminar, minimizar, o compensar los efectos ambientales negativos 
de los impactos que se generan como consecuencia de la puesta en marcha de las cortas 
previstas en el Plan. De forma más específica se pueden distinguir tres tipos de medidas. Las 
medidas preventivas y protectoras aplicables sobre la actividad minera, ya que modificando 
las características de la actuación se puede disminuir la agresividad de la misma, o bien sobre la 
variable o variables potencialmente alteradas, al objeto de reducir su fragilidad. Las medidas 
incluidas en este grupo, evitarán la aparición del impacto o disminuirán su intensidad a priori, por 
lo que deberán adoptarse previamente a la aparición del mismo. Por otro lado, las medidas 
correctoras. Se corresponde con aquellas medidas para minimizar o corregir los impactos ya 
originados, en un intento de recuperar el estado inicial o, al menos, disminuir la magnitud del 
efecto.  

Por último, cabe destacar, que tal y como se deriva de la declaración por parte del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Castilla y León, del Plan de Explotaciones a Cielo Abierto de Laciana y 
Babia como de "interés público de primer orden" se prevé la adopción de una serie de medidas 
compensatorias. Este tipo de medidas están dirigidas a compensar el efecto negativo de la 
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acción mediante la generación de efectos positivos, aprovechando las potencialidades del entorno 
para acometer trabajos de mejora del medio natural. En este sentido, en el Informe de 
Afecciones a Red Natura 2000” incluido en el Anexo 3, se plantea una propuesta de medidas 
compensatorias. 

Además se proponen una serie de medidas adicionales para la integridad del Plan que se especifican 
en el último apartado. 

 

2. Directrices y criterios de sostenibilidad para la integración ambiental 
del Plan  

Tal y como se ha comentado anteriormente, se trata de medidas que deben recogerse en la propuesta 
del Plan de Explotaciones a Cielo Abierto de Laciana y Babia, elaborado por la Dirección General de 
Energía y Minas en el marco de sus competencias.  

Las directrices y criterios propuestas, deberán ser adoptadas por los Proyectos de Explotación de cada 
una de las cortas propuestas en el Plan, y en su caso en los Planes de Restauración, atendiendo a sus 
características específicas. Como principales aspectos a tener en cuenta para desarrollo del Plan se 
incluyen: la protección de las aguas, la conservación de la biodiversidad, la restauración ambiental y 
la conservación del paisaje y la disminución de gases de efecto invernadero, tal y como se propone en 
el Documento de Referencia. 

 

� Protección de las aguas 

Tal y como establece la normativa de aguas, todas las cortas deberán obtener las correspondientes 
autorizaciones por parte del organismo de cuenca, sobre concesiones de aguas, autorizaciones de 
vertido y de cualquier actuación dentro del dominio público hidráulico o en su zona de policía de 
acuerdo al Reglamento de Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, de 23 de mayo, 
modificado por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero). 

Para evitar la potencial contaminación de las aguas como consecuencia de la actividad minera en el 
ámbito de la Demarcación del Miño-Sil y del Duero, que se corresponde con el ámbito territorial del 
Plan, es necesario diseñar los sistemas de drenaje adecuados atendiendo a las necesidades de 
desagüe y drenaje de cada explotación, en base a estudios hidrológicos e hidrogeológicos previos. Es 
importante reseñar la calidad de las aguas en esta zona, que se corresponde con cauces de cabecera, 
que albergan una gran riqueza faunística y florística. 

El sistema de drenaje tiene por objeto proporcionar una recogida, transporte y vertido final de aguas 
de escorrentía superficial de modo que la integridad de los terrenos y las características de los cauces 
del entorno sean preservadas, garantizando el control de la erosión, la minimización de la colmatación 
y la conservación de la calidad física y química de las cuencas donde se localizan las cortas previstas 
en el Plan. Es importante remarcar la necesidad de disponer de estudios previos de los factores 
climatológicos, hidrológicos, geológicos e hidrogeológicos que aporten la información necesaria sobre 
las características del terreno a drenar, así como los volúmenes de agua que se prevé extraer y su 
distribución espacial y temporal, para que los sistemas de drenaje resulten eficaces.   

Se establecen los siguientes condicionantes a tener en cuenta en el diseño de los elementos 
necesarios para garantizar la protección de las aguas: 

− Con el fin de evitar la acción de las aguas de escorrentía, en escombreras y áreas de 
explotación, se diseñarán una serie de zanjas perimetrales en las cotas superiores para 
la evacuación de aguas de escorrentía superficial. Se asegurará que el desagüe de 
dichas redes, a su salida del ámbito de la explotación, se realiza sobre las vías de evacuación 
de escorrentía preexistentes, impidiendo la afección a los cauces del entorno, proponiendo 
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en su caso las medidas necesarias para garantizar su protección. En los cálculos se deberán 
contemplar los caudales aportados tanto por los cauces y cuencas superficiales, como por las 
estructuras hidrogeológicas, de manera que se garantice la suficiencia de la red de drenaje y 
desagüe diseñada.  

− Para evitar la potencial contaminación de las aguas superficiales como consecuencia del 
arrastre de partículas sólidas en suspensión producida por el agua de escorrentía sobre las 
superficies alteradas, se deberá diseñar un sistema de recogida de aguas por medio de 
canales construidos en las zonas bajas, que las conduzcan hasta balsas de decantación y 
sedimentación, para su clarificación, previo vertido. Asimismo, se debería estudiar la calidad 
de las aguas evacuadas y su necesidad de depuración, tanto en condiciones normales de 
explotación como en condiciones climáticas extraordinarias, teniendo en cuenta que el 
ámbito del Plan se localiza sobre una zona con un elevado índice de precipitación. 

− En el caso de la apertura o acondicionamiento de viales asociados a las cortas, se 
deberán diseñar los dispositivos y cunetas necesarios. 

− Diseño y dimensionamiento de los adecuados sistemas de tratamiento de las aguas 
residuales generadas en las posibles instalaciones auxiliares asociadas a las cortas 
previstas. 

− Además se deberá disponer un Plan de control de vertidos accidentales en caso de 
producirse un vertido o una situación accidental con consecuencias para la hidrología de la 
zona y especificar las labores de mantenimiento de las balsas: la extracción de lodos, 
transporte y depósito. Debe tenerse en cuenta también las posibles propiedades físico-
químicas de estos lodos (por su posible contaminación) y las zonas posibles para su acopio. 

 

En base al informe de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, se adjunta en el Anexo 1 un plano 
con una propuesta de los sistemas de protección previstos en cada una de las cortas del Plan. Sin 
embargo, es necesario indicar, que dichos sistemas serán diseñados en mayor detalle atendiendo a las 
directrices anteriormente comentadas y a los requerimientos por parte de los organismos de cuenca 
correspondientes. 

Otro aspecto a considerar, es la necesidad de agua para abastecimiento a las explotaciones previstas, 
asociado a las labores auxiliares a la extracción del material como tareas de limpieza, riegos, etc. Es 
por ello que tal y como establece la normativa al respecto para solicitar el aprovechamiento de este 
recurso, de deberán realizar los estudios previos acerca de la previsión del consumo de agua por 
cada instalación de cara a garantizar la suficiencia del recurso, indicando las medidas de minimización 
a adoptar. 

 

� Conservación de la biodiversidad 

Tal y como se deriva del diagnóstico realizado, se establece la necesidad de que los proyectos de cada 
una de las cortas previstas incorporen una serie de aspectos en relación a la biodiversidad, para 
garantizar la adopción de las medidas adecuadas al medio afectado y su entorno.  

Se atenderá a lo dispuesto en el Informe de Afecciones a la Red Natura 2000 del Plan y a los 
condicionantes que se deriven del mismo por parte de la administración competente. Se incluye, la 
realización de un estudio específico sobre los taxones de flora incluidos en el Catálogo de 
Flora Protegida de Castilla y León en el ámbito de cada actuación de manera que se evalúe la 
incidencia del proyecto sobre la existencia de especies protegidas y se establezcan las medidas 
necesarias para su protección, atendiendo al Decreto 63/2007, de 14 de junio. El grado de detalle del 
Plan y la información dispone en el ámbito de estudio indican la necesidad de desarrollar este tipo de 
estudios con una grado de detalle a nivel de proyecto. 
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� Restauración ambiental  

La normativa del sector minero establece la obligatoriedad de elaborar un Plan de Restauración de 
los terrenos afectados por la actividad minera. En este sentido, recientemente se ha aprobado el Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de 
protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, que  determina el alcance de 
este documento.  

En este sentido, a través del presente ISA se proponen una serie de criterios a tener en cuenta en el 
diseño de la restauración ambiental de las explotaciones previstas en el Plan, atendiendo al 
diagnóstico efectuado del medio, de manera que se garantice una adecuada restauración de la 
cubierta vegetal afectada. 

En cuanto a las medidas a adoptar en la fase de ejecución de la restauración, en el apartado siguiente 
se establecen algunas consideraciones al respecto que deberán adoptar las entidades explotadoras.  

Por restauración vinculada a los usos extractivos se entiende el conjunto de intervenciones de 
adecuación orográfica, ecológica, paisajística y funcional con el fin de que los terrenos sobre los que 
se han llevado a cabo las actividades extractivas, se integren en el territorio circundante y queden 
preparados para ser soporte de los usos finales a los que deben destinarse. El objetivo será generar 
las condiciones ambientales y bióticas para que se recupere el sistema natural afectado y sea 
autosostenible. 

Con carácter general, los criterios que debe respetar todo plan de restauración son los 
siguientes: 

− Las pendientes resultantes serán geotécnicamente estables para asegurarse la 
protección de los taludes contra la erosión. 

− Se limitarán las discontinuidades orográficas causadas por las extracciones respecto a 
los terrenos de borde no afectados por éstas. A estos efectos, la diferencia de pendientes 
tras la restauración entre los terrenos no afectados y los afectados a ambos lados de todos 
los puntos del perímetro de una explotación no será mayor de 30º. En la verificación de este 
requisito se medirán las pendientes medias en una longitud en planta de al menos 20 
metros. 

− Se propiciará la formación de bancos ataludados para facilitar el aprovechamiento de 
las áreas resultantes de la restauración. La formación de bancos se adecuará a la orografía 
del entorno, evitando la excesiva rigidez o longitud de sus frentes y suavizando sus 
pendientes si así lo aconsejan criterios paisajísticos. 

− La restauración, asegurará el mantenimiento de las condiciones naturales de desagüe 
del territorio afectado o, en el caso de que éstas hubieran sido modificadas, las nuevas 
garantizarán el desagüe calculado para un periodo de retorno de al menos 500 años. 

− La rasante del terreno resultante de cualquier restauración estará al menos tantos 
metros por encima del nivel freático estacionario, como la profundidad radicular de la 
revegetación propuesta más el 20%, y como mínimo 2 metros. 

− Los rellenos necesarios para las labores de restauración orográfica se realizarán con 
materiales de la propia explotación procedentes de las escombreras, de modo tal que éstas 
se eliminen (o pierdan tal carácter si se han ido disponiendo en los lugares adecuados 
durante la extracción) durante las restauraciones. 

− Será obligado el restablecimiento de la cubierta vegetal natural eliminada sobre todas 
las superficies afectadas por la explotación que deberán ser contempladas en el Plan de 
Restauración correspondiente. Las características de la cubierta vegetal serán similares a las 
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propias del entorno, en cuanto a densidad, composición en estratos y requerimientos 
climáticos. Para la selección de especies se evitará la introducción de flora silvestre cuya área 
de distribución natural no incluya el área de actuación y se atenderá a la normativa sobre 
introducción y difusión en el territorio nacional de organismos nocivos para vegetales o 
productos vegetales. Además se tendrá en cuenta que la zona de actuación se encuentra 
dentro del ámbito del Plan de Recuperación del Oso Pardo en Castilla y León y del Urogallo 
Cantábrico.  

− La restauración incluirá las medidas de protección de la capa edáfica aportada que sean 
necesarias para garantizar su permanencia frente a los procesos de erosión eólica o hídrica, 
utilizando la tierra vegetal previamente extraída en las labores de extracción del mineral. La 
potencia de la capa aportada se justificará en función de la del sistema radicular de las 
especies a implantar, y no será nunca inferior a 15 cm. 

− Se considerarán incluidas dentro de las labores de restauración las operaciones de 
mantenimiento de la cubierta vegetal durante el tiempo necesario para asegurar su 
supervivencia, que no será inferior a tres años desde las siembras y plantaciones. El 
seguimiento se deberá especificar en el correspondiente plan de vigilancia ambiental del 
proyecto de explotación. 

 

� Conservación del paisaje  

Por otra parte, de acuerdo a la importancia del paisaje donde se desarrolla el Plan, se considera 
necesario establecer una propuesta para la inclusión de una serie de objetivos de conservación del 
paisaje, atendiendo a la diversidad del territorio donde se enmarcan las actuaciones del Plan y a la 
importancia del mismo como demuestra la ratificación de España, del “Convenio Europeo del Paisaje”. 
Dichos objetivos deberán ser considerados en los proyectos de las actuaciones previstas, que deberán 
realizar un estudio de paisaje detallado atendiendo a los objetivos de conservación que se plantean en 
el presente ISA y los criterios de diseño de la explotación que se incluyen a continuación. La mayoría 
de las medidas propuestas han sido extraídas del “Manual de restauración de terrenos y evaluación de 
impactos ambientales en minería” elaborado por el Instituto Geológico y Minero de España (2004). 

− Los frentes de explotación deberán orientarse de manera que la parte activa no sea tan 
visible desde los puntos principales de observación. Esto se consigue, por ejemplo, cuando 
los taludes se van excavando con un rumbo paralelo a la dirección de un corredor visual 
situado al mismo nivel y cuando el observador está en una situación dominante, disponiendo 
el frente de trabajo perpendicularmente al eje de visión, de manera que el terreno natural 
aún sin explotar oculte el área de extracción. Simultáneamente, la revegetación o 
tratamiento de los taludes laterales que vayan alcanzando su posición final del proyecto, 
complementará el efecto de orientación y permitirá emplear los materiales de cobertera 
previamente retirados o posibles estériles generados, sin necesidad de depositarlos en 
escombreras exteriores. La dirección de avance y punto de apertura de las explotaciones 
también puede facilitar la ocultación y restauración de los huecos excavados. 

− Se crearán pantallas visuales que impidan o minimicen la visibilidad de la explotación. Se 
podrá plantear el uso de pantallas de diferentes materiales, así como utilización de especies 
vegetales de especies autóctonas.   

− Por otra parte, únicamente se instalarán aquellas construcciones o instalaciones auxiliares 
que sean imprescindibles para el ejercicio de los usos extractivos. En la ubicación de estas 
instalaciones a la explotación se tendrán en cuenta los elementos característicos del 
paisaje para lograr que las intrusiones visuales sean lo menor posible, considerando además 
que no se afecten a los cauces, vegetación de interés, etc. En cuanto a la apertura de nuevas 
pistas, como la zona prevista denominada pista auxilar de acceso al Bayón, el trazado deberá 
adaptarse a las características del terreno de cara a favorecer su integración en el medio 
circundante. 
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− Se modelarán los taludes finales de manera que se consiga un perfil geotécnicamente 
estable, integrado en la morfología característica del entorno y que facilite la implantación 
de la vegetación de cara a la integración de las alteraciones realizadas. Estas actuaciones 
serán descritas en el correspondiente Plan de Restauración. 

 

� Disminución de gases de efecto invernadero 

Tal y como se indica en el Documento de Referencia, uno de los aspectos a tener en cuenta, es 
la disminución de la emisión de gases de efecto invernadero. 

Como consecuencia del funcionamiento de la maquinaria asociada a las labores de extracción, la 
circulación de vehículos de transporte de materiales y expedición del carbón, se genera la 
emisión de gases contaminantes procedentes de los motores de combustión, entre los que se 
incluyen óxidos de nitrógeno y dióxido de carbono, considerados gases de efecto invernadero. 
Es por ello que es necesario establecer unas directrices generales para tratar de minimizar esta 
afección sobre la calidad del aire del ámbito del Plan que cuenta con una calidad del aire buena, 
debido a inexistencia de industrias generadoras de emisiones de gran magnitud. Además en 
este sentido, Castilla y León, está desarrollando la Estrategia contra el Cambio Climático en el 
marco del Protocolo de Kyoto y de la Estrategia Nacional de Cambio Climático. 

Se proponen las siguientes directrices de cara a garantizar la minimización de los gases de 
efecto invernadero, dado que las medidas correctoras relacionadas con la explotación de las 
cortas se relacionan en el apartado siguiente: 

- Utilización de nuevas tecnologías de prevención para la reducción de los niveles de 
emisión de gases contaminantes. En este sentido, se incluye el uso de vehículos y maquinaria, 
dotados de sistemas de prevención de emisiones de los motores de combustión.  

- Mejorar la eficiencia del transporte del carbón extraído, reduciendo los niveles de consumo 
específico de combustible del transporte por unidad de producto transportado. 

- Estudio de la viabilidad de la utilización de transporte ferroviario, como alternativa al 
transporte por carretera, con el objeto de disminuir el trasiego de camiones que suponen una 
mayor emisión de GEI. 

 

 

3. Medidas a tener en cuenta durante la explotación de las cortas 
previstas en el Plan 

Las medidas que se van a definir en el presente apartado, se corresponden con medidas protectoras 
y correctoras, asociadas a los principales factores ambientales estudiados. Se trata de medidas que 
incluyen especificaciones generales en cuanto al ejercicio de la actividad extractiva, así como medidas 
específicas para algún aspecto que deberá contemplar el Plan y por lo tanto, serán adoptadas por cada 
una de las cortas propuestas atendiendo sus características específicas.  

Es necesario indicar, que cada una de las cortas está sujeta al trámite de evaluación de impacto 
ambiental, que incluye la redacción del correspondiente estudio de impacto ambiental. Dicho 
documento deberá contener todas las determinaciones necesarias para justificar la idoneidad de las 
soluciones y medidas adoptadas en el proyecto correspondiente, y se referirá a la totalidad del ámbito 
territorial que pueda verse afectado de forma significativa por las actividades a desarrollar. Al respecto 
se deberán tener en cuenta las propuestas incluidas en el Plan, definidas en el presente ISA, a partir 
de las cuales se definirán una serie de indicadores objeto de control durante la fase de seguimiento de 
la ejecución del Plan. 
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En todos los casos las medidas se harán operativas a través de los proyectos de explotación de cada 
una de las cortas previstas en el Plan. 

Se relacionan en primer lugar las medidas propuestas con los factores del medio que se verán 
beneficiados, que posteriormente son descritas. 

 

 Factores afectados 

Medida Atm. Agu. Suel. Veget. Faun. Paisaj. Poblac. 

1 Prevención de la contaminación 
atmosférica y acústica 

       

2 Ahorro de recursos y energía        

3 Protección de las aguas        

4  Protección del suelo        

5 Gestión de los residuos        

6 Minimización de la afección a la 
vegetación y hábitats 

       

7 Minimización de la afección a la 
fauna 

       

8 Restauración atendiendo a 
criterios ecológicos 

       

 

1) Prevención de la contaminación atmosférica y sonora 

La emisión de gases contaminantes y polvo a la atmósfera así como los ruidos y vibraciones 
producidos por la maquinaria y las actividades derivadas de la explotación, suponen uno de los 
principales impactos derivados de la actividad minera.  Para minimizar estos impactos es necesaria la 
adopción de las siguientes medidas preventivas durante la fase de explotación de las cortas previstas 
en el Plan, entre las que se incluyen las siguientes: 

� Empleo de maquinaria y vehículos dotados de sistemas de prevención de emisiones de 
gases y garantizar su adecuado estado. Llevar a cabo un control de la velocidad de 
circulación de los vehículos por los viales acondicionados de forma que la velocidad no supere 
los 30 Km/h y 20 Km/h en épocas muy secas y sensibles a la generación de polvo. 

� Utilización de camiones dotados de medidas adecuadas para prevenir las emisiones de 
partículas a la atmósfera en el transporte del material extraído. 

� Efectuar el riego de caminos y plataformas de trabajo en periodos de no pluviosidad para 
evitar la emisión de suspensión de partículas y polvo. 

� Aplicación de medidas técnicas preventivas del nivel de ruidos y la onda aérea 
producidos por las voladuras como reducir las longitudes de cordón detonante descubierto, 
garantizar el confinamiento de las cargas explosivas dentro de los barrenos, disminuir las cargas 
de explosivo por unidad de microrretardo, inspeccionar el estado de los frentes, etc. 
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� Colocación de barreras cortavientos y antirruido atendiendo a las características de 
cada explotación, minimizando por lo tanto las cantidades de polvo y partículas que se dispersan 
y los niveles sonoros tanto de la maquinaria como de la propia actividad en las explotaciones. 

� Control del aforo del tráfico viario generado por el transporte de materiales y productos, 
especialmente en aquellas zonas más sensibles. Se tendrán en cuenta los recorridos establecidos 
para el transporte del carbón extraído, considerando las principales localidades afectadas por el 
tránsito de estos vehículos y estudiando posibles vías alternativas así como la posibilidad de la 
utilización de algún tipo de sistema de transferencia alternativo. 

 

 

2) Ahorro de recursos y energía 

Es necesario llevar a cabo una correcta gestión de los recursos disponibles que incluya el ahorro de 
energía, de agua, de materias primas y de combustibles, de cara a reducir el progresivo agotamiento 
de los recursos naturales. Para minimizar estos consumos, se pueden utilizar multitud de técnicas, que 
cada explotación minera deberá adoptar, entre las que se incluyen:  

� Utilización de equipos de bajo consumo energético para ahorro del consumo de energía 
eléctrica, sustituyendo el uso de la energía tradicional por otras renovables, como la fotovoltaica 
o la eólica.  

� Para reducir el consumo de agua, trabajar en circuito cerrado recogiendo las aguas usadas 
y reutilizándolas de nuevo. Instalación de programadores de riego y grifos con temporizador, 
pavimentación las zonas por donde circula la maquinaria para que no se genere polvo y no sea 
necesario regar y en vez de limpiar con agua utilizar barredoras industriales. 

� Elección de productos con etiquetas ecológicas y de bajo consumo, minimizando los 
embalajes con objeto de disminuir el consumo de materias primas. 

� Uso de combustibles de alta eficiencia energética, disminuir las distancias de transporte y 
mantenimiento adecuado de todos los equipos y vehículos. 

 

3) Protección de las aguas 

Con el fin de proteger la calidad de las aguas de la zona y evitar afecciones sobre la vegetación y 
fauna asociada a los cauces que se localizan en el entorno de las actuaciones previstas en el Plan,  es 
necesaria la adopción de medidas de protección de las aguas, que deberán ser descritas 
detalladamente en los correspondientes proyectos de explotación de cada una de las cortas y 
posteriormente ejecutadas. Además la ejecución de trabajos en el dominio público hidráulico, así como 
la disposición de agua para el riego y la generación de vertidos al medio precisarán de la 
correspondiente autorización por parte del Organismo de Cuenca pertinente. Las medidas propuestas 
son:  

� Correcta ejecución y seguimiento de los sistemas de drenaje previstos e instalaciones 
asociadas para garantizar que no existen afecciones sobre la calidad de las aguas superficiales. 

� Contemplar la posibilidad de reutilizar las aguas mediante la creación de un circuito 
cerrado en las explotaciones. 

� Establecer las medidas adecuadas de seguridad en el almacenamiento del combustible, 
en las zonas destinadas a almacenamiento y posible reparación de la maquinaria, 
almacenamiento de residuos, etc. de manera que se evite la contaminación de las aguas 
subterráneas por vertidos accidentales. 
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4) Protección de los suelos 

La pérdida del suelo y la posible contaminación del mismo supone una modificación del hábitat natural 
de muchas especies faunísticas además de supone una impacto también sobre la vegetación y 
hábitats arraigados en dichos suelos. El principal objetivo de las medidas protectoras propuestas para 
disminuir la afección al suelo se basa en la minimización del espacio afectado así como en la 
prevención de su contaminación. De forma independiente se especificarán las medidas encaminadas a 
la restauración de las zonas afectadas a medida que avanzan las actuaciones de corta. 

� Minimización apertura nuevos viales y utilización al máximo de los viales existentes para 
el acceso y tránsito. 

� Se señalizarán y jalonarán de forma adecuada las zonas de paso y de trabajo de la 
maquinaria, para evitar así las afecciones innecesarias a los suelos y la vegetación del entorno. A 
tal efecto, y para ser cumplido tanto por maquinaria como por los operarios, las zonas de trabajo 
también serán señalizadas debidamente. 

� Ubicación de parque de maquinara, instalaciones auxiliares y punto limpio en zonas 
de mínima afección con las medidas necesarias para la prevención de la contaminación (correcta 
señalización, jalonamiento, impermeabilización, cubrición de zona de sustancias peligrosas, etc). 

� Gestión de residuos: todos los residuos, tanto los no peligrosos como los peligrosos, 
producidos por el desarrollo de las actividades se almacenarán y gestionarán de acuerdo a la 
normativa vigente en la materia a través de un gestor autorizado. 

� Relleno de huecos con los estériles de las extracciones y aterrazamientos con el fin 
de evitar la aparición de riesgos geológicos y corrimientos del terreno. No sobrepasar valores 
críticos de pendiente. 

 

5) Gestión adecuada de los residuos  

Cualquier actividad constituye la generación de diferentes tipos de residuos asociados a las labores de 
mantenimiento de la maquinaria y con el uso de los servicios de personal, se generan residuos no 
peligrosos como chatarras, envases no contaminados, maderas, papel, vidrio, etc.; residuos 
peligrosos, como grasas, aceites usados, filtros de aceite, baterías, etc.; y residuos asimilables a 
urbanos, que proceden de las oficinas y los comedores del personal.  

La gestión ambiental de estos residuos consiste en su clasificación y almacenamiento en áreas 
adecuadas para su posterior gestión a través de gestor autorizado, cumplimiento con la normativa de 
aplicación. 

 

6) Minimización de la afección a la vegetación y hábitats 

Gran parte de las medidas detalladas anteriormente son de aplicación también para la vegetación del 
entorno como la protección contra el polvo, la prevención y protección de vertidos, etc. De forma 
adicional se añaden algunas medidas de carácter específico y de gran relevancia para la preservación 
y conservación de las formaciones vegetales y taxones de interés presentes en el ámbito del Plan, lo 
cual redundará también en una protección de las especies faunísticas asociadas a dichos hábitats. 

En cuanto a las medidas adoptadas para la protección del suelo, consistentes en el jalonamiento de 
las zonas de paso y obras previo al inicio de las obras, para el correcto tránsito de personas y 
vehículos, serán también de aplicación para minimizar posibles afecciones innecesarias a la 
vegetación circundante.  
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� Se deberán señalizar las zonas a desbrozar y proceder al desbroce y eliminación de la 
vegetación existente mediante los medios adecuados, procediendo a la adecuada gestión de los 
restos vegetales. 

� De forma adicional se realizará un jalonamiento y cerramiento perimetral de las zonas 
con especies y hábitats que deban ser protegidos y preservados de cualquier afección tanto en la 
zona de afección directa como en las zonas colindantes a la explotación. 

� Control y reposición de ejemplares vegetales de importancia. Contando con el 
asesoramiento e indicaciones del S.T. de Medio Ambiente de León los ejemplares que hayan sido 
previamente identificados serán retirados para su posterior conservación y reposición. 

� Para efectuar las medidas anteriores y de forma previa a la ejecución de las explotaciones se 
realizarán estudios detallados para la identificación y localización de las especies y hábitats que 
deban ser preservados, así como de los ejemplares singulares que deban ser retirados y 
repuestos posteriormente. 

� La realización de cortas de arbolado en el dominio público hidráulico (zonas de 
servidumbre y de policía) requerirán autorización previa del organismo de cuenca 
correspondiente. 

� Se deberá tener especial cuidado por los posibles daños colaterales provocados en el 
arbolado por la maquinaria pesada. 

� Evitar la afección sobre las formaciones vegetales autóctonas o susceptibles de 
constituir biotopo para especies en peligro de extinción o representativas de las figuras de 
protección afectadas que se localizan en el entorno de las cortas. 

 

7) Minimización de la afección a la fauna 

Al igual que con otros factores, muchas de las medidas adoptadas para evitar la alteración de la 
calidad atmosférica, así como edafología, vegetación, etc. supondrán una reducción en las molestias 
ocasionadas a las especies faunísticas durante la ejecución de las obras.  

Dadas las características biológicas de la zona de ubicación de las explotaciones y las diversas figuras 
de protección que aparecen dentro del ámbito de estudio se hace necesario la propuesta de medidas 
específicas acordes a las especies faunísticas presentes en la zona, teniendo en cuenta de forma 
específica los Planes de Recuperación de oso pardo y del urogallo cantábrico, así como del resto de 
especies con medidas de protección específica. 

� El correcto jalonamiento de las zonas de paso y la limitación de la velocidad de los 
vehículos, serán también medidas oportunas para reducir las molestias a la fauna.  

� Se garantizará que las obras, movimientos de maquinaria y tierras se reduzcan a los 
mínimos imprescindibles. 

� Se establecen calendarios de trabajo en función de los periodos críticos para las especies 
en peligro de la zona de estudio, el oso y el urogallo. En ambos casos los periodos más 
comprometedores se ubican en la época de celo. Para el oso los meses de abril y mayo son 
críticos al ser el momento de abandonar la madriguera con las crías mientras que para el urogallo 
la época de celo abarca desde marzo hasta mayo.  

� Se extremarán las precauciones durante la época de nidificación y cría, con objeto de 
asegurar el éxito reproductivo de las poblaciones afectadas y se recomienda no efectuar 
movimientos de tierras ni desbroces en el periodo de mayor sensibilidad de otras especies de 
fauna.  
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� Dada la presencia potencial de fauna sensible, se observará la dinámica poblacional de 
especies en estos espacios siguiendo las indicaciones por parte del Servicio Territorial de 
Medio Ambiente de Leon. 

 

8) Restauración ambiental con criterios ecológicos 

Para minimizar las repercusiones de la explotación sobre el entorno se hace necesaria e imprescindible 
la realización de la restauración ambiental con el fin de devolver en la medida de lo posible a la zona a 
las condiciones iniciales, mejorando y recuperando la diversidad biológica del entorno, tal y como ha 
sido comentado anteriormente. Además es un aspecto sujeto a normativa específica en el caso de la 
actividad minera que precisa de la redacción de un plan de restauración, tal y como se indicó 
anteriormente. 

De forma simultánea a la explotación y en la mayor celeridad posible se procederá a efectuar la 
restitución morfológica de todos los terrenos afectados así como restauración vegetal de los mismos. 
Previo a la ejecución de la restauración ambiental es necesario adoptar una serie de medidas previas 
como la retirada y mantenimiento de la capa superficial de los terrenos explotados.  

� Retirada y conservación de la capa superficial del suelo – tierra vegetal de todas las 
zonas afectadas por la explotación para su posterior almacenamiento. Esta tierra será 
almacenada deberá ser protegida y almacenada en acopios que no superen los 3 metros de 
altura. Además deberá tratarse de forma conveniente mediante riegos, aireaciones y abonados de 
forma que conserve sus cualidades y características para su posterior utilización en las labores de 
restauración ambiental. 

� Restitución morfológica de los terrenos que se hayan visto afectados por la explotación. A 
medida que avancen los trabajos y en la mayor brevedad posible se efectuará el autorrelleno del 
hueco con los propios estériles producidos en la explotación. Se efectuará un modelado del 
terreno con aristas y perfiles acordes con el entorno que aporten naturalidad, así como la 
creación taludes y pendientes que no comprometan la estabilidad. 

� Revegetación mediante hidrosiembras de especies herbáceas y reforestación con especies 
autóctonas. Se efectuará un proyecto de restauración ambiental específico que determine las 
características de la misma en cuanto a las especies a implantar según las pendientes, técnicas, 
nutrientes y aditivos, etc. Este proyecto de restauración contemplará las condiciones y 
características exigidas de las semillas y plantas, así como las necesidades de mantenimientos 
posteriores, los cuales serán verificados y controlados posteriormente por el Programa de 
Vigilancia Ambiental que se ejecute tanto en la fase de explotación como en la fase posterior de 
abandono. 
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4. Medidas adicionales para contribuir a la integración ambiental del Plan 

1) Elaboración de un código de buenas prácticas de la actividad minera en el ámbito de 
actuación  

Dadas las características del ámbito en donde se desarrolla el Plan, se propone como posible medida 
la realización e implantación de un código de buenas prácticas de la actividad minera dirigido a todos 
los agentes implicados en la actividad minera de las comarcas afectadas por el Plan, de manera que se 
fomente la conciencia ambiental. 

 

2) Implicación del personal asociado al sector en el compromiso ambiental 

A través de diferentes instrumentos se puede plantear la posibilidad de incorporar al desarrollo del 
Plan un plan formativo con el objeto de fomentar la implicación del personal asociado al sector minero 
de manera. Esta medida puede estar relacionada con la anterior. 

 

3) Incorporación de sistemas normalizados de gestión ambiental a las actividades 
productivas 

Este tipo de sistemas de gestión (ISO 14001, Reglamento EMAS, etc.) contemplan el desarrollo de 
una estructura organizacional para incorporar responsabilidades, prácticas, procedimientos y recursos 
para salvaguardar el medio ambiente.  

Entre las ventajas que puede aportar se pueden destacar: el cumplimiento de los requisitos 
medioambientales y normativa de aplicación, control y por tanto mejora de los procesos de producción 
controlando los consumos, entradas y salidas, con la consiguiente disminución de consumos de agua, 
energía, residuos, etc., así como la reducción del riesgo de accidentes, fugas y sanciones 
medioambientales. 
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H]  PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

 

1. Introducción 

El Programa de Seguimiento Ambiental que a continuación se detalla tiene como principal objetivo 
verificar la correcta aplicación de lo establecido en el “Plan Regional de ámbito Sectorial de 
Explotaciones a Cielo Abierto en Laciana y Babia (León) 2009-2020” así como la consideración de las 
medidas de mitigación y corrección de impacto propuestas. En definitiva, se trata de comprobar que la 
puesta en marcha de la planificación propuesta no da lugar a impactos ambientales significativos 
distintos a los previstos y asumidos. 

Este Programa de Seguimiento Ambiental permanecerá vigente a lo largo de la ejecución de las 
diferentes fases que se derivan del desarrollo del Plan, debiendo ser previsto en cada caso el 
presupuesto necesario para garantizar su aplicación. 

Dentro de la propuesta de seguimiento que se define a continuación, cabe destacar la importancia de 
establecer medidas de seguimiento y control de las principales acciones que generan un mayor 
impacto sobre el medio asociadas a la vegetación, fauna y paisaje, cuyo objetivo final en todos los 
casos es garantizar una adecuada consecución de objetivos desde la perspectiva del desarrollo 
sostenible de la actividad minera. 

El seguimiento de las intervenciones previstas y ejecutadas permitirá conocer la evolución de la 
programación propuesta en el Plan en cuanto a las explotaciones que se desarrollan a lo largo del 
ámbito temporal del Plan, para lo que resulta necesario  definir una serie de indicadores específicos 
para poder evaluar adecuadamente el programa. 

 

2. Definición de los objetivos de control 

Los objetivos del Programa de Seguimiento Ambiental son los siguientes: 

- Garantizar el cumplimiento de los objetivos y determinaciones del Plan 

Destacan por su importancia para la conservación del medio natural la aplicación de las 
determinaciones descritas y ordenación propuesta en cuanto a la superficie en explotación de cada 
una de las cortas previstas en el Plan. También requieren especial atención las actuaciones referidas a 
la restauración, por su importancia para la mejora de la calidad del medio afectado. 

- Garantizar el cumplimiento de las medidas correctoras y realizar el seguimiento de su eficacia, con el 
fin de poder tomar las medidas necesarias si los resultados se alejan de las previsiones. 

La verificación de la aplicación de las medidas correctoras se realizará a través del seguimiento de las 
variables ambientales descritas en el apartado siguiente. 

 

3. Identificación de variables ambientales afectadas e indicadores de 
seguimiento  

El programa de vigilancia ambiental establece los procedimientos de control de calidad ambiental para 
garantizar la Gestión Minera Sostenible de las cortas previstas en el “Plan Regional de ámbito Sectorial 



PLAN REGIONAL DE ÁMBITO SECTORIAL DE EXPLOTACIONES A CIELO 
ABIERTO EN LACIANA Y BABIA (LEÓN) 2009- 2020  

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
 

            Dirección General de Energía y Minas 

 

 188 

de Explotaciones a Cielo Abierto en Laciana y Babia (León) 2009-2020”. Se fundamenta en la 
definición de de indicadores de sostenibilidad que permiten el análisis cuantitativo y cualitativo del 
medio afectado. Su función es establecer unos umbrales mínimos de calidad ambiental para el 
ecosistema durante y después de la explotación durante al menos el tiempo suficiente que garantice la 
sucesión progresiva del ecosistema hasta el estado previo a la ocupación. 

Se proponen los siguientes indicadores de control: 

 

INDICADOR VARIABLES SOMETIDAS A CONTROL DE CALIDAD 

EROSIÓN DEL SUELO Y DEGRADACIÓN DE FORMAS DEL 
RELIEVE 

Control de las laderas restituidas y demás puntos conflictivos 
durante la explotación y fase de abandono. 

PROPIEDADES FÍSICAS DEL SUELO DESPUÉS DE LA 
RESTITUCIÓN 

Comparar los resultados antes y después de la explotación 
para evitar compactación excesiva del terreno. 

NUTRIENTES DEL SUELO DESPUÉS DE LA RESTITUCIÓN  Control de los nutrientes del suelo antes y después de la 
restitución para conseguir niveles similares y asegurar así el 
éxito de la revegetación. 

CALIDAD DEL AGUA Y DISPONIBILIDAD DEL AGUA Análisis de la presencia de contaminantes en aguas 
superficiales. Contaminantes ácidos en aguas subterráneas. 
Índices bióticos de calidad e índices de calidad general (IGM). 

ESTRUCTURA DE LOS CURSOS DE AGUA Aún siendo cursos estacionales, se debe controlar la erosión 
para evitar riesgos de cárcavas, coladas de tierra, sinuosidad…  

VIAS DE ACCESO La densidad excesiva de vías puede suponer la fragmentación 
del territorio y dificultar la movilidad de la fauna. Establecer un 
índice máximo de pistas al final de la ejecución de las obras, en 
las excedentes practicar restauración. 

COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA DE LA VEGETACIÓN 
RESTAURADA 

Control de las plantaciones y su fructificación. 

ESTADO Y COMPOSICIÓN DE LAS MASAS FORESTALES 
RESTAURADAS 

Grado de cobertura y progresión de las especies seleccionadas. 
Necesidad de tratamientos silvícolas. 

CONTROL DE INCENDIOS Riesgos de combustión. Superficies quemadas y su 
recuperación. Planes de vigilancia y extinción. 

RECURSOS ALIMENTICIOS PARA LA FAUNA  Presencia y usos del hábitat por especies sensibles y/o 
protegidas. 

ESTADO DE LAS POBLACIONES DE LAS ESPECIES 
PRINCIPALES 

Evolución de las especies amenazadas y protegidas. 

ENFERMEDADES Y PLAGAS EN LAS MASAS RESTAURADAS Presencia de plagas y necesidades de tratamiento fitosanitario. 

EMPLEO LOCAL GENERADO Balance de la evolución demográfica y paro registrado 
(población activa, empleo directo e inducido). 

EDUCACIÓN Y CONCIENCIA DE LA POBLACIÓN LOCAL Y 
URBANA 

Numero, frecuencia y duración de las actividades educativas 
desarrolladas. Balance y valoración  de su gestión. Número de 
visitantes a las explotaciones. 

PARTICIPACIÓN PÚBLICA Grado de implicación de la sociedad en la información pública. 
Número y carácter de alegaciones presentadas. 

Fuente: Elaboración propia a partir de  “A Sustainable Forest Management System: Guidance Document” 

Una vez iniciada la explotación de cada una de las cortas contempladas en el Plan, la integración 
ambiental de estas actividades va a depender de la realización cuidadosa y coordinada de las obras y 
de las medidas de protección y corrección ambiental especificadas en los correspondientes proyectos y 
la correcta adecuación de las mismas a los impactos realmente producidos. 
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Para cada proyecto se redactará un programa de vigilancia ambiental para el seguimiento y control 
de los impactos, y de la eficacia de las medidas correctoras establecidas en el estudio de impacto 
ambiental que pueden verse complementadas con en las conclusiones que en la declaración 
Declaración de Impacto Ambienta (D.I.A.) puedan establecerse. En él, se detallará el modo de 
seguimiento de las actuaciones y se describirá el tipo de informes, su frecuencia y periodo de 
emisión. Los informes deberán remitirse al Servicio Territorial de Medio Ambiente de León, a través 
del órgano sustantivo, que acreditará su contenido y conclusiones. 

 

4. Ámbito temporal del seguimiento ambiental 

El Programa de Vigilancia y Seguimiento Ambiental se divide en dos fases, claramente diferenciadas: 

- Primera fase: Se corresponde con la fase de INICIO de las obras, y se extiende desde la fecha del 
otorgamiento de licencia de actividad hasta la finalización de obras. La duración será, pues, la de las 
obras. Atendiendo a la planificación propuesta: 

Corta 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Fonfría             

Rodeviejas             

Ampliación 
del Feixolín  

          
 

Nueva Julia-
Ladrones-La 
Mora  

          

 

 

- Segunda fase: Se extiende desde la finalización de obras hasta un período de tiempo que suele venir 
marcado por las Declaraciones de Impacto Ambiental (periodo de garantía), en general de uno a tres 
años.  

 

5. Dirección del programa de seguimiento ambiental 

De acuerdo al artículo 15 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre la evaluación de determinados 
efectos de planes y programas en el medio ambiente: 

 “Los órganos promotores deberán realizar un seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación o ejecución de los planes y programas, para identificar con prontitud los efectos adversos 
no previstos y permitir llevar a cabo las medidas adecuadas para evitarlos. El órgano ambiental 
correspondiente participará en el seguimiento de dichos planes o programas. Para evitar duplicidades 
podrán utilizarse mecanismos de seguimiento ya existentes.” 

En este sentido, cada una de las cortas previstas en el Plan está afectada por el Real Decreto 
Legislativo 1/2008 por el que se aprueba el texto refundido del Reglamento de Evaluación de 
Impacto Ambiental, en el que se indica que:  

“Corresponde a los órganos competentes por razón de la materia, facultados para el otorgamiento de la 
autorización del proyecto, el seguimiento y vigilancia del cumplimiento de lo establecido en la Declaración 
de Impacto Ambiental. Sin perjuicio de ello, el órgano administrativo de medio ambiente podrá recabar 
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información de aquellos al respecto, así como efectuar las comprobaciones que consideren necesarias en 
orden a verificar el cumplimiento del condicionado ambiental”. 

Así pues el cumplimiento, control y seguimiento de las medidas corresponde a la Consejería de 
Economía y Empleo, quien lo ejecutará con personal propio o personal delegado, o mediante 
asistencia técnica.  

Esto implica llevar a cabo una adecuada coordinación del control e inspección de las actividades, para 
garantizar la ejecución de las medidas previstas. A efectos del control administrativo, se fraccionará la 
realización de las actividades extractivas y de restauración en períodos temporales que coincidirán con 
las fases de los proyectos de explotación y de restauración, tal y como se indicó anteriormente. Al 
final de cada fase la Administración verificará, que se ha ejecutado correctamente, tras lo cual el 
titular continuara los trabajos de extracción. 
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I]  VIABILIDAD ECONÓMICA DE LAS ALTERNATIVAS 

 

En el presente Plan se realiza la selección de las posibles alternativas atendiendo a criterios 
ambientales, y considerando la declaración de interés social del plan. Hay que tener en cuenta que la 
actividad minera prevista está dentro del Plan de la Minería de Carbón 2006-2012. 

En cuanto a la viabilidad económica de las alternativas, cabe destacar que el “Plan Regional de ámbito 
Sectorial de Explotaciones a Cielo Abierto en Laciana y Babia (León) 2009-2020”, se enmarca dentro 
del plan estratégico «Plan Nacional de Reserva Estratégica de Carbón 2006-2012 y Nuevo Desarrollo 
Integral y Sostenible de las Comarcas Mineras», que sustituye al del Plan 1998-2005 de la Minería del 
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, cuya vigencia finalizo en 2005, y en el que 
se establece el compromiso de cubrir total o parcialmente las pérdidas de la producción corriente de 
las empresas productoras de carbón autóctono destinado a la generación de electricidad, como la 
necesaria adecuación de estas ayudas al mismo. En este sentido el análisis de las alternativas dentro 
de la propuesta del Plan, declarado como de "interés público de primer orden", justifica la viabilidad 
del Plan, cuyo análisis de alternativas para la selección de cortas a explotar se ha realizado atendiendo 
a criterios ambientales. 

Otra cuestión a la hora de abordar la viabilidad económica del Plan, es el coste de las medidas 
correctoras propuestas para minimizar los potenciales impactos derivados del desarrollo de las cortas 
previstas. La valoración económica de las medidas preventivas y correctoras propuestas en el 
apartado G] MEDIDAS PROPUESTAS PARA PREVENIR, CONTRARRESTAR LOS EFECTOS AMBIENTALES 
NEGATIVOS DEL PLAN , deberán ser incorporadas en cada uno de los proyectos de las actuaciones 
previstas, dado que se trata de actuaciones que deberán asumir las entidades explotadoras. Por otro 
lado, en el caso de las medidas compensatorias propuestas, se incluyen en un apartado específico del 
“Informe de afecciones a la Red Natura 2000” del Plan, cuyo presupuesto asciende a 3.687.200 euros. 
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J]  RESUMEN NO TÉCNICO 

 

1. Introducción 

La Evaluación Ambiental consiste en un instrumento de prevención para la integración de los 
aspectos ambientales, económicos y sociales en la toma de decisiones de las propuestas de políticas, 
planes y programas durante el proceso de elaboración de los mismos. Se considera como un proceso 
para integrar el concepto de sostenibilidad desde los más altos niveles en que se adoptan las 
decisiones acerca de los modelos de desarrollo. 

El marco legal de referencia, viene determinado por la Directiva 2001/42/CE relativa a la 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, transpuesta al 
derecho español mediante la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente.  

El “Plan Regional de ámbito Sectorial de Explotaciones a Cielo Abierto en Laciana y Babia (León) 2009-
2020”, está sometido al trámite de Evaluación Ambiental, conforme a lo dispuesto en la Ley 
9/2006.  

Dicho trámite se inició con la elaboración del Documento de Iniciación presentado ante la Consejería 
de Medio Ambiente. Con fecha 09 de junio de 2009 se publica en el BOCyL la Orden MAM/1223/2009, 
de 22 de mayo, por la cual se aprueba el Documento de Referencia tras el período de consultas a las 
Administraciones Públicas y otros colectivos implicados. 

La redacción del presente Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA) constituye el documento 
indispensable para la aprobación del citado Plan en el que se reflejan todos los aspectos ambientales 
que deben ser tenidos en cuenta en la planificación prevista así como la identificación y valoración de 
los efectos sobre determinados elementos del medio ambiente, derivados del desarrollo de la actividad 
minera. El informe recoge las medidas correctoras de los impactos previstos de cara a minimizar los 
efectos negativos sobre el medio ambiente. 

El alcance de este documento viene definido en el Anexo I de la Ley 9/2006 y en apartado 2 del 
Documento de Referencia. 

 

 

2. Descripción general del Plan 

2.1. Objetivos del Plan 

La minería de Laciana y Babia está incluida dentro de la Reserva Estratégica de carbón del estado 
español y tiene la responsabilidad indelegable de asumir el mantenimiento del acceso a unas 
reservas superiores a 30 millones de toneladas de minería subterránea, con una producción anual 
mayor de un millón de toneladas brutas a cielo abierto (664.250 toneladas vendibles en 2008), para 
garantizar la independencia energética que permita una respuesta eficaz en caso de crisis de 
suministro de las fuentes de energía alóctonas, que en el momento actual suponen el 80 % del total 
de la energía consumida en el Estado, tal y como se expuso en el apartado anterior de Antecedentes. 
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El “Plan Regional de Ámbito Sectorial de Explotaciones a Cielo Abierto en Laciana y Babia 
(León)”, constituye una propuesta de explotación cuyo objetivo es compatibilizar la actividad 
minera con la estricta protección del entorno y el cumplimiento de la legislación ambiental 
aplicable.  

Para ello es necesario establecer una programación de las posibles cortas a explotar en el 
ámbito temporal 2009-2020, en términos de sostenibilidad, racionalidad atendiendo a la normativa 
vigente, considerando las cortas actualmente en explotación, de manera que se garantice la 
producción de carbón para cumplir los compromisos suscritos en el Plan Nacional de reserva 
estratégica de Carbón y nuevo modelo de desarrollo integral y sostenible de las Comarcas Mineras 
2006-2012, tanto individualmente, como de forma conjunta basado en el mantenimiento del statu quo 
actual. El Plan propone sostener la actividad minera en tres cortas en explotación simultánea, dos 
situadas al norte del Valle de Laciana, sobre el río Sil y una última al sur del mismo, y al este del valle. 

El 11 de diciembre de 2008, el Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León, declaró mediante 
Acuerdo, de “interés público de primer orden” social y económico el Plan de explotaciones de 
carbón a cielo abierto en las zonas de Laciana y Babia de la provincia de León.  

 

2.2. Alcance del Plan 

Tal y como ha sido descrito anteriormente, el objeto del Plan es definir una serie de cortas para 
garantizar la extracción de carbón atendiendo a las directrices establecidas en el Plan Nacional de la 
Minería de Carbón. Para ello el Plan contempla la existencia de cortas actualmente en explotación, 
junto a la nueva propuesta de cortas que sean viables desde el punto de vista del aprovechamiento 
del recurso.  

Para ello se atiende a los estudios realizados anteriormente en la cuenca de Villablino para determinar 
las posibles cortas objeto de extracción, viables desde el punto de vista de producción, resultando 10 
posibles cortas, cuya suma total supone una reserva de cerca de 9 millones toneladas de carbón y 
posibilidad de extracción de ratios medios de 19 m3/t. De entre las cortas obtenidas, destacan la de La 
Mora, seguida de la Rodeviejas, como las cortas que cuentan con una mayor reserva de mineral. Del 
total de cortas, se descartaron aquellas que han tenido una declaración ambiental desfavorable, 
resultando un total de 8 posibles cortas. 

En el siguiente cuadro se muestran las alternativas seleccionadas tras los análisis previos. Además se 
incluyen, aquellas explotaciones que actualmente se encuentran en actividad o finalizando su 
restauración (Fonfría, Nueva Julia, Feixolín y Salguero- Valdesegadas). 

 

Denominación 
corta 

Reservas (t) Ocupación (ha) Estéril (m3) Ratio 
(m3/t) 

Ratio (t/ha) 

Rodeviejas 1.956.476 229,43 42.346.250 21,6 8.528 

Ampliación del 
Feixolín 856.144 73,15 (*) 17.657.653 20,6 11.704 

Buxonte 1.030.339 143,22 18.422.383 17,9 7.194 

Muxivén 111.755 18,06 1.533.375 13,7 6.188 

Chabiadas 476.255 90,12 10.416.850 21,9 5.285 

Felisa 428.629 148,22 6.732.025 15,7 2.892 

Ladrones 1.019.991 100,72 18.278.967 17,9 10.127 



 
            Dirección General de Energía y Minas 

PLAN REGIONAL DE ÁMBITO SECTORIAL DE EXPLOTACIONES A 
CIELO ABIERTO EN LACIANA Y BABIA (LEÓN) 2009- 2020 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

 195 

Denominación 
corta 

Reservas (t) Ocupación (ha) Estéril (m3) Ratio 
(m3/t) 

Ratio (t/ha) 

La Mora 2.141.510 232,93 43.245.413 20,2 9.194 

TOTAL 8.021.099 1.035,85 158.632.916 19,8 7.743 

(*) Superficie en proyecto de gestión ordinaria del Plan sobre la que se anticipa el procedimiento de Autorización 
Administrativa de la superficie inicial mínima de 39’62 Ha. 

 

En el apartado del ISA D) ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS Y JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN 
PROPUESTA, se realiza un análisis ambiental de alternativas propuestas inicialmente con el objeto de 
descartar aquellas que sean inviables desde el punto de vista ambiental. 

 

 

3. Análisis, diagnóstico y valoración ambiental del ámbito del Plan 

El ámbito territorial del Plan se corresponde con las comarcas leonesas de Laciana y Babia, 
conformadas entre laderas y valles descendientes en la cara sur de la Cordillera Cantábrica, con una 
altitud media superior a los 1.000 metros. 

Como resultado del análisis realizado de los diferentes factores ambientales en el contexto territorial 
donde se localiza el Plan de explotaciones mineras a cielo abierto, cabe destacar como los principales 
valores ambientales de la zona de estudio los siguientes: 

- Localización del Plan en el ámbito de diferentes figuras de protección, debido a su 
localización en la Cordillera Cantábrica que alberga una gran riqueza florística y faunística, que 
ha dado lugar a la designación de diferentes figuras de protección entre los que se incluye el 
Espacio Natural “Sierra de Ancares”, también catalogado como ZEPA y LIC “Alto Sil”, y el 
Espacio Natural “Valles de Babia y Luna” que coincide con el LIC y ZEPA “Valle de San 
Emiliano”, colindante al ámbito de las actuaciones propuestas. Cabe destacar la inexistencia 
de instrumentos de planificación de estos espacios, que regulen las actividades que se pueden 
desarrollar en ellos. Únicamente la figura de protección denominada Reserva de la Biosfera 
cuenta la delimitación de diferentes zonas en cuanto a nivel de protección. El ámbito de 
estudio se encuentra dentro de la reserva de la biosfera de “Valle de Laciana” y de la de 
“Babia”. 

- Destacar la existencia de numerosos hábitats en la zona de estudio catalogados según la Ley 
42/2007. Las cortas propuestas en el Plan se localizan principalmente sobre formaciones 
arbustivas, designados como hábitats de interés comunitario, como Brezales secos europeos 
(4030) así como brezales oromediterráneos endémicos con aliaga (4090) en menor 
proporción. Se corresponden con matorrales de talla media y cobertura elevada, que 
constituyen una etapa de sucesión de la comunidad forestal, que están ampliamente 
representados en la comunidad asociados en zonas de altitudes medias de las montañas del 
cuadrante noroccidental, por lo que actualmente no se presentan problemas de conservación, 
también aparecen en algunas zonas brezales oromediterráneos endémicos con aliaga (4090). 
Debido a la existencia de zonas con afloramientos rocosos, se desarrollan comunidades 
asociadas a paredes y cantiles de naturaleza calcárea que aparecen en las zonas de mayor 
altitud, que se corresponden con el hábitat denominado Pendientes rocosas calcícolas con 
vegetación casmófita (8210). En cuanto a formaciones arbóreas, aparecen Robledales galaico-
portugueses con Q. robur y Q. pyrenaica (9230). Cuenta con un índice de naturalidad entre 
medio y alto. Cabe destacar que no se constata la existencia en el área afectada por las cortas 
de hábitats catalogados como prioritarios. 
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- Las elevadas precipitaciones y la accidentada fisiografía de la zona de estudio favorecen la 
existencia de numerosos cursos de agua en forma de arroyos y regatos, que alimentan los 
cauces principales como el río Sil o Luna, dado que el ámbito del Plan aunque se localiza 
principalmente sobre la Demarcación Hidrográfica del Miño-Sil, también incluye parte de la del 
Duero, que se caracterizan por presentar un buen estado de calidad de las aguas.  

- La riqueza paisajística del entorno con un gran valor que constituye un territorio muy 
montañoso y de grandes desniveles enmarcado en la cordillera cantábrica, en la que el 
aprovechamiento ganadero y la frecuencia de los incendios, ha condicionado la cobertura 
vegetal del paisaje, dominado por extensas superficies de matorral. Las masas forestales 
constituyen aquellas formaciones vegetales de mayor valor paisajístico junto a los valles 
ocupados por una vegetación de ribera bien conservada. 

- Se trata de una zona que alberga una gran riqueza faunística. Entre las principales especies 
destacan el oso pardo (Ursus arctos), especie prioritaria en la Directiva 92/42/CEE, y el 
urogallo cantábrico (Tetrao urogallus cantabricus), cuyas poblaciones en la Península 
Ibérica se encuentran en serio peligro de desaparición. Su reducida área de distribución, la 
complejidad de su dinámica poblacional y ciclo vital, y el mero hecho de habitar ecosistemas 
amenazados en si mismos, provocan que cualquier influencia externa o acción antrópica a 
ejecutar en su área de distribución suponga una potencial amenaza para la conservación de 
estas especies.  

En cuanto al contexto socioeconómico del ámbito del Plan dee los aspectos anteriormente 
analizados en el apartado correspondiente, se extraen las siguientes conclusiones con respecto a la 
situación social y económica de los municipios de Villablino y Cabrillanes: 

- Al igual que el resto de las áreas rurales de montaña, las comarcas de Laciana y Luna han 
sufrido una profunda crisis demográfica que se manifiesta en la decadencia de muchos de 
sus pueblos y en la emigración y envejecimiento de su población como rasgos más evidentes. 
La evolución demográfica de ambos municipios viene definida por un claro descenso de la 
población asociado en el municipio de Villablino al declive de la actividad minera y en el 
municipio de Cabrillanes a la decadencia del sector pecuario y una agricultura de subsistencia. 

- En cuanto a las actividades económicas que se desarrollan en estas comarcas, destaca el 
sector servicios, seguido de la actividad industrial asociada a la minería en el caso de 
Villablino, mientras que en Babia la agricultura constituye el sector predominante,  ligado al 
aprovechamiento de ganado en régimen extensivo dadas las características del relieve de este 
territorio. En la actualidad, la crisis del sector minero se ha reflejado en el paulatino cierre de 
las explotaciones mineras y de grandes empresas dependientes de las mismas, lo que ha dado 
lugar a la emigración por parte de las nuevas generaciones a las cabeceras de comarca en 
busca de empleo. La falta de diversidad económica y la dependencia económica asociada a 
este sector, junto al aislamiento territorial de esta zona, resulta necesario la planificación para 
continuar con esta actividad de manera que se garantice una adecuada gestión, respetando 
los valores ambientales con los que cuenta este territorio.   
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4. Análisis de alternativas y justificación de la propuesta 

El “Plan Regional de Ámbito Sectorial de Explotaciones a Cielo Abierto en Laciana y Babia 
(León)”determina cuales de las posibles explotaciones propuestas en base al estudio inicial, son 
viables desde el punto de vista de aprovechamiento del recurso para llevar a cabo su explotación 
durante el marco temporal del Plan, hasta 2020. En este apartado se realiza un análisis de las 
alternativas consideradas en el Plan (8 explotaciones) para determinar la viabilidad ambiental de las 
mismas y justificar la elección propuesta. 

Las explotaciones objeto de análisis son las indicadas en el apartado anterior: Rodeviejas, Ampliación 
de Feixolín, Buxonte, Muxivén, Las Chabiadas, Felisa, Ladrones y La Mora. 

De resultar viables las cortas Ladrones y La Mora, formarían junto con la actual Nueva Julia una unica 
unidad de explotación denominada Corta Sur. Así se incluye en este anális de alternativas también la 
ocupación necesaria para la comunicación de las cortas Nueva Julia y Ladrones mediante una pista 
auxiliar en el paraje El Bayón. 

La metodología utilizada para la evaluación de alternativas se basa en realizar una comparación de 
las mismas analizando el comportamiento de cada una de ellas en relación con una serie de criterios 
de distinta índole para seleccionar entre las posibles, la mejor. Es por tanto una evaluación o selección 
multicriterio y en consecuencia inter y multidisciplinar. 

Los indicadores seleccionados para el estudio de alternativas del Plan están basados en criterios 
ambientales, atendiendo a requisitos legales de aplicación o de otros. Agrupan los principales 
parámetros de disponibilidad de recursos, capacidad de acogida del medio ambiente, grado de 
compatibilidad con otros usos del suelo, así como la viabilidad económica, ambiental y social, 
atendiendo a los factores y principios ambientales que establece el Plan. 

Tabla 58: Listado de indicadores para el análisis de alternativas. 

Factor Principio Ambiental Indicadores objeto del análisis de 
alternativas del Plan 

Mantenimiento de una actividad minera 
sostenible en la comarca.  

Producción de carbón estimada por 
superficie de ocupación (TM/ha) 

No afección significativa a las poblaciones. Distancia a núcleos de población (m) 

Socioeconomía 

Disminución de la siniestralidad laboral. - 

Atmósfera Obtención de carbón con bajo nivel de 
contaminantes. 

- 

Hidrología Protección de aguas. Distancia a cursos de agua 
permanentes (m) y ocupación de 
microcuencas de vertido directo 

Conservación de la biodiversidad vegetal. Afección a habitats prioritarios y 
taxones de flora protegida (*) 

Flora y 
vegetación  

No reducción de la superficie forestal 
arbolada. 

Superficie de bosques naturales (ha) 
y Superficie de repoblaciones (ha) 
afectada 
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Factor Principio Ambiental Indicadores objeto del análisis de 
alternativas del Plan 

No afección a las poblaciones o biotopos 
actuales de oso pardo y urogallo cantábrico. 

Distancia a áreas críticas de Oso 
Pardo y Urogallo Cantábrico (m) 

Fauna en peligro 
de extinción: 
Oso pardo y 
urogallo 
cantábrico  

Conservación biotopo potencial de oso pardo 
y urogallo cantábrico. 

Superficie afectada de formaciones 
vegetales características del biotopo 
de especies en peligro (ha) y grado 
de antropización de la zona objeto de 
la corta (ha) 

Otra Fauna de 
interés 

No afección a las poblaciones o biotopos 
actuales de otras especies faunísticas de 
especial representatividad respecto las figuras 
de protección del territorio. 

 

Paisaje Conservación de la integridad del paisaje. Población afectada por la visibilidad 
de las cortas (número de habitantes 
afectados y núcleos de población) y 
afección a la calidad paisajística a 
través de la superficie afectada de 
masas arboladas (ha) 

Cumplimiento de las prescripciones definidas 
en los planes de ordenación del territorio 
existentes en las comarcas de Laciana y Babia. 

Compatibilidad con los instrumentos 
de de ordenación del territorio (**) y 
Compatibilidad con los instrumentos 
de planeamiento urbanístico 

Ordenación 
territorial 

Conservación y defensa del dominio y 
utilidad pública: vías pecuarias y M.U.P. 

(***) 

Patrimonio 
artístico y 
cultural 

Conservación y defensa del patrimonio 
artístico y cultural de la comarca. 

Distancia a elementos del patrimonio 
arqueológico, artístico y etnográfico 
(m) 

(*) Atendiendo al estudio realizado en el Anexo 3: Estudio de afección a la Red Natura 2000, no se constata la 
afección a hábitats prioritarios ni a taxones de flora de interés por lo que no se evalúa dicho indicador. 

(**) Dada la inexistencia de PORN del espacio natural afectado, así como otros instrumentos en vigor que 
condicionen la viabilidad del Plan en relación a las figuras de protección, se ha considerado como indicador a 
evaluar la delimitación establecida en las figuras de las Reservas de la Biosfera que establece una zonificación de 
estos espacios con restricciones. 

(***) No se afecta a ninguna vía pecuaria por lo que no es necesario establecer un indicador. En el caso de los 
MUP, todas las cortas se sitúan sobre estos terrenos forestales, por lo que no se plantea ningun indicador ya que 
no resultaría excluyente a la hora de analizar la viabilidad de las alternativas estudiadas.  

 

En cuanto a los indicadores relacionados con flora y vegetación y fauna en peligro de extención, 
comentar que se trata de factores que han sido analizados y valorados de manera específica en el 
“Informe de afección a la Red Natura 2000”, incluido en el Anexo 3.  

Los resultados obtenidos para cada uno de los factores analizados son los siguientes, tal y como se 
reflejan en la tabla que se incluye a continuación: 
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- Reservas por hectárea: Atendiendo a las posibles cortas previstas, cabe destacar que únicamente 
una de ellas (Felisa), cuenta con unas reservas por hectárea inferiores a las 5.000 t/ha, lo que 
condiciona la viabilidad de su explotación desde el punto de vista técnico y económico. 

- Afección a los núcleos de población: Todas las cortas analizadas se localizan a más de 250 m de 
núcleos de población, por lo que este indicador no resulta excluyente en cuanto a la viabilidad de las 
cortas estudiadas. Las explotaciones más próximas, se corresponderían con Ladrones próxima a 
Villaseca de Laciana, seguido de La Mora con respecto a Quintanilla de Babia, Buxonte en relación a 
Sosas de Laciana y la ampliación del Feixolín con la población de Orallo, aunque lo suficientemente 
alejadas para evitar afecciones sobre la población de estos núcleos. 

- Afección a la hidrología: varias de las cortas analizadas se encuentran próximas a cauces, lo que 
supone un condicionante a la hora de la elección de las alternativas más viables en relación a la 
afección a la hidrología. Hay que tener en cuenta que este análisis se realiza considerando el límite de 
la poligonal que define a cada corta, aunque la explotación no alcance toda esta superficie.  

- Afección a formaciones arboladas: El resultado del análisis indica que la corta de Felisa, seguida 
de Buxonte y por último Chabiadas, se corresponden con aquellas explotaciones que suponen una 
mayor afección sobre bosques de origen natural, lo que condiciona la viabilidad de dichas cortas 
atendiendo al principio ambiental del Plan en cuanto a protección de las masas arboladas.  

- Afección a áreas críticas de Oso Pardo y Urogallo Cantábrico (m): Como resultado del análisis 
de este indicador, se obtiene que una de las cortas (Felisa), se encontraría dentro del límite de una de 
las áreas críticas de oso (A-20), lo que condionaría la viabilidad de esta corta. 

- Afección a biotopos potenciales de especies en peligro Atendiendo a la distribución en el 
ámbito del Plan de biotopos preferentes, destacan las cortas de Felisa y Buxonte, que albergan una 
gran superficie de este biotopo, siendo además zonas con baja influencia antrópica, (únicamente se 
localiza una mina abandonada al norte de Buxonte), por lo que resultan las alternativas menos viables 
desde el punto de vista ambiental. A continuación se encuentran aquellas cortas que aunque albergan 
alguna representación de estos biotopos, cuentan con un alto-medio grado de antropización. Es el 
caso de la corta de Ladrones se encuentra en una zona tradicionalmente minera y muy antropizada 
que linda al sur con el vertedero de residuos sólidos urbanos del Bayón y con la plaza de la mina 
subterránea abandonada de La Miranda, al este con la corta Valdesegadas, así como la corta de 
Rodeviejas, que limita al sur con la carretera de acceso al puerto de Leitariegos y al este con la mina 
El Xaral y al noroeste linda con la antigua explotación a cielo abierto de Leitariegos. Por último se 
encuentran aquellas cortas que presentan mayor viabilidad en cuanto a la afección a biotopos de 
interés, como la Ampliación de Feixolín, cuentan con un alto grado de antropización, que limita al 
norte con la anterior explotación del Feixolín, en fase de restauración final de labores y al oeste con la 
mina subterránea del Feixolín, La Mora, en la que cerca del 50% de su superficie se corresponde con 
superficies restauradas de áreas erosionadas por acciones antrópicas y linda al oeste y norte con la 
corta Nueva Julia en actividad.  

- Afección a biotopos potenciales de otras especies Ninguna de las cortas afectaría 
significativamente a biotopos de otras especies debido a la inexistencia del biotopo asociado a zonas 
altas (canchales, roquedos y cortados) aunque algunas de las cortas como la de Rodeviejas, Muxivén 
y Chabiadas, cuentan con parte de su superficie en zonas de altitud superior a los 1.600 m. 

- Afección al paisaje: El resultado obtenido indica que la corta de Buxonte genera una mayor 
afección sobre el paisaje, siendo la corta más visible desde diferentes núcleos de población y que 
afecta a una de las mayores superficies de masas arboladas. Por otro lado, se encuentra la corta de 
Ladrones, que constituye la corta con mayor número de observadores, sin embargo, los terrenos que 
se verían afectados no albergan importantes masas arboladas, por lo que resulta una menor afección 
global sobre el paisaje. El resto de cortas cuentan con diferentes grados de afección tal y como se 
muestra en la tabla anterior. 

- Compatibilidad con las figuras de protección y planeamiento urbanístico: Atendiendo a la 
delimitación que establece la Reserva de la Biosfera del “Valle de Laciana” que constituye la única 
figura que cuenta con una delimitación en cuanto a zonas de protección, dos de las cortas previstas 
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(Felisa y Muxivén) se encuentran incluidas parcialmente sobre la zona núcleo. En el caso de Felisa 
únicamente se localiza el 0,25% de su superficie, mientras que Muxivén se encuentra casi el 90% 
incluida en la zona núcleo, lo que condiciona la viabilidad ambiental de estas cortas.No es un factor 
limitante. En cuanto al planeamiento urbanístico no se considera un factor condicionante. 

- Afección al patrimonio cultural: Todas las explotaciones objeto de análisis se localizan a más de 
200 m con respecto a los elementos del patrimonio, por lo que este indicador no condicionaría la 
elección de las alternativas. 
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1 Reservas por hectárea          

2 Afección a núcleos población         

3 Afección a la hidrología         

4 Afección a formaciones 
arboladas 

        

5 Afección a áreas críticas de 
fauna 

        

6 Afección a biotopos potenciales 
de especies en peligro 

        

7 Afección a otros biotopos          

8 Afección al paisaje         

9 Afección a Figuras de interés         

10 Calificación urbanística         

11. Afección al patrimonio 
cultural 

        

Evaluación simple y tabla 
resumen de resultados 

        

 

El resultado de la evaluación realizada  muestra que las cortas Buxonte, Chabiadas, Felisa y Muxivén 
tienen nivel de afección 4, por lo que resultarían menos viables desde el punto de vista ambiental. El 
resto de cortas estudiadas, se corresponden con el nivel 3. Por lo que atendiendo al análisis realizado 
se concluye que de las 8 explotaciones posibles, son más viables desde el punto de vista ambiental las 
siguientes: Rodeviejas, Ampliación de Feixolín, Ladrones y La Mora. 

 

 

5. Identificación y valoración de efectos ambientales 

La planificación de la actividad minera en una zona implica una serie de acciones asociadas a la puesta 
en marcha de cada una de las explotaciones propuestas que conllevan unos efectos ambientales 
negativos sobre el medio ambiente, y que en la medida de lo posible, a través de la adopción de 
medidas preventivas y correctoras, se puede eliminar y/o minimizar el impacto ambiental que 
generan. Sin embargo, la extracción de los recursos minerales a cielo abierto implica generalmente 
unos períodos de ocupación de los terrenos que no superan los 20 ó 30 años, salvo casos especiales 
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como los grandes yacimientos metálicos y por lo tanto, las operaciones extractivas se pueden 
considerar como usos del suelo transitorios y no terminales, que incluyen la restauración de los 
terrenos afectados tras su explotación. 

Las principales acciones derivadas del desarrollo del Plan se pueden diferenciar en fase de explotación 
y fase de restauración, aunque están muy relacionadas y se ejecutan simultáneamente. En la fase de 
explotación, se incluyen una serie de acciones como la implantación de instalaciones auxiliares o la 
apertura y acondicionamiento de caminos, para lo cual resultan indispensables las labores de despeje 
y desbroce de la vegetación preexistente, movimiento de tierras, etc. asociadas a la construcción de 
las instalaciones necesarias previo inicio de la actividad de extracción del mineral.  

Posteriomente y en las acciones propias para la explotación de las cortas se requiere nuevamente de 
acciones de eliminación de la cubierta vegetal en la zona a explotar. Entre las labores a ejecutar para 
extracción del carbón, se incluye la realización de voladuras que progresivamente irán disgregando la 
roca madre 

Estas acciones, además de la eliminación de la cubierta vegetal, supone un incremento de la presencia 
humana en la zona, tráfico rodado, emisión de ruido y polvo, aumento de la accesibilidad, destrucción 
de hábitats faunísticos y molestias a las especies presentes en al zona, alteración de la red 
hidrográfica local, como principales efectos ambientales.  

Estos efectos adversos se acentúan cuando se inician las labores propias de explotación, que conllevan 
la eliminación de la cubierta vegetal en la zona a explotar y de los primeros horizontes edáficos. Esto 
repercutiría de manera directa en la ocupación y aprovechamiento que la fauna hace del espacio, así 
como en otros factores medioambientales como la alteración de la hidrología superficial, la aparición 
de fenómenos erosivos y pérdida edáfica, la pérdida de calidad paisajística, etc. 

En cuanto a los desmontes de terreno necesarios para la explotación, éstos suponen un impacto sobre 
la geomorfología, la hidrología superficial y subterránea, molestias por ruido, así como vibraciones en 
el terreno, generación de polvo sobre el entorno de la actuación que puede causar molestias a la 
población circundante y la fauna de la zona, pero la principal afección de este impacto se genera  
especialmente sobre el paisaje.  

A todo ello hay que sumar un aumento en los niveles del tráfico de vehículos y maquinaria en los 
alrededores -lo cual genera molestias, ruido, y un aumento de la contaminación atmosférica-, y de la 
contaminación de las aguas ante potenciales vertidos procedentes de la maquinaria, balsas de 
decantación y otros elementos asociados a la explotación. 

 

6. Principales medidas propuestas y seguimiento ambiental del Plan 

En el ISA se proponen una serie de medidas para minimizar los principales efectos negativos 
ambientales del Plan se corresponden con la ocupación del territorio por parte de las cortas 
propuestas, que suponen una serie de afecciones negativas asociadas a la explotación del recurso 
minero, sobre la atmósfera, las aguas, el suelo, la vegetación, la fauna, el paisaje y el medio 
socioeconómico. Como principales aspectos a tener en cuenta para desarrollo del Plan se incluyen: la 
protección de las aguas, la conservación de la biodiversidad, la restauración ambiental y la 
conservación del paisaje y la disminución de gases de efecto invernadero, tal y como se propone en el 
Documento de Referencia. 

Estas medidas tienen carácter general, considerando los principios de sostenibilidad y criterios 
ambientales que se han ido comentando a lo largo de los capítulos anteriores del presente documento. 
Al respecto es necesario indicar que en el marco del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, 
corresponde a cada una de las explotaciones mineras previstas, llevar a cabo la evaluación de impacto 
ambiental de cada proyecto, donde se especificarán de manera detallada los efectos previsibles y se 
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valorarán con detalle, para la propuesta de medidas específicas, atendiendo a una serie de criterios 
que se plantean en este documento, que se deberán tener en cuenta en esta evaluación. 

Dentro de la propuesta que se presenta a continuación se diferencian dos tipos de medidas: 

a) directrices y criterios ambientales orientativos que es preciso que sean considerados en 
las evaluaciones de impacto ambiental de cada una de las cortas previstas, de cara a favorecer la 
integración ambiental de las actuaciones, atendiendo a aquellos aspectos ambientales de mayor 
relevancia en el ámbito del Plan. 

b) medidas que pretenden eliminar, minimizar, o compensar los efectos ambientales negativos 
de los impactos que se generan como consecuencia de la puesta en marcha de las cortas 
previstas en el Plan. De forma más específica se pueden distinguir tres tipos de medidas. Las 
medidas preventivas y protectoras aplicables sobre la actividad minera, ya que modificando 
las características de la actuación se puede disminuir la agresividad de la misma, o bien sobre la 
variable o variables potencialmente alteradas, al objeto de reducir su fragilidad. Las medidas 
incluidas en este grupo, evitarán la aparición del impacto o disminuirán su intensidad a priori, por 
lo que deberán adoptarse previamente a la aparición del mismo. Por otro lado, las medidas 
correctoras. Se corresponde con aquellas medidas para minimizar o corregir los impactos ya 
originados, en un intento de recuperar el estado inicial o, al menos, disminuir la magnitud del 
efecto.  

Por último, cabe destacar, que tal y como se deriva de la declaración por parte del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Castilla y León, del Plan de Explotaciones a Cielo Abierto de Laciana y 
Babia como de "interés público de primer orden" se prevé la adopción de una serie de medidas 
compensatorias. Este tipo de medidas están dirigidas a compensar el efecto negativo de la 
acción mediante la generación de efectos positivos, aprovechando las potencialidades del entorno 
para acometer trabajos de mejora del medio natural. En este sentido el Plan contempla una serie 
de medidas compensatorias relacionadas con la afección del Plan sobre la Red Natura 2000, tal y 
como se incluyen en el “Informe de Afecciones a Red Natura 2000”adjunto al ISA. 

Además se proponen una serie de indicadores de sostenibilidad que permitirán el análisis cuantitativo 
y cualitativo del medio afectado por el Plan. Su función es establecer unos umbrales mínimos de 
calidad ambiental para el ecosistema durante y después de la explotación durante al menos el tiempo 
suficiente que garantice la sucesión progresiva del ecosistema hasta el estado previo a la ocupación. 

 

INDICADOR VARIABLES SOMETIDAS A CONTROL DE CALIDAD 

EROSIÓN DEL SUELO Y DEGRADACIÓN DE FORMAS DEL 
RELIEVE 

Control de las laderas restituidas y demás puntos conflictivos 
durante la explotación y fase de abandono. 

PROPIEDADES FÍSICAS DEL SUELO DESPUÉS DE LA 
RESTITUCIÓN 

Comparar los resultados antes y después de la explotación 
para evitar compactación excesiva del terreno. 

NUTRIENTES DEL SUELO DESPUÉS DE LA RESTITUCIÓN  Control de los nutrientes del suelo antes y después de la 
restitución para conseguir niveles similares y asegurar así el 
éxito de la revegetación. 

CALIDAD DEL AGUA Y DISPONIBILIDAD DEL AGUA Análisis de la presencia de contaminantes en aguas 
superficiales. Contaminantes ácidos en aguas subterráneas. 
Índices bióticos de calidad e índices de calidad general (IGM). 

ESTRUCTURA DE LOS CURSOS DE AGUA Aún siendo cursos estacionales, se debe controlar la erosión 
para evitar riesgos de cárcavas, coladas de tierra, sinuosidad…  

VIAS DE ACCESO La densidad excesiva de vías puede suponer la fragmentación 
del territorio y dificultar la movilidad de la fauna. Establecer un 
índice máximo de pistas al final de la ejecución de las obras, en 
las excedentes practicar restauración. 
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INDICADOR VARIABLES SOMETIDAS A CONTROL DE CALIDAD 

COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA DE LA VEGETACIÓN 
RESTAURADA 

Control de las plantaciones y su fructificación. 

ESTADO Y COMPOSICIÓN DE LAS MASAS FORESTALES 
RESTAURADAS 

Grado de cobertura y progresión de las especies seleccionadas. 
Necesidad de tratamientos silvícolas. 

CONTROL DE INCENDIOS Riesgos de combustión. Superficies quemadas y su 
recuperación. Planes de vigilancia y extinción. 

RECURSOS ALIMENTICIOS PARA LA FAUNA  Presencia y usos del hábitat por especies sensibles y/o 
protegidas. 

ESTADO DE LAS POBLACIONES DE LAS ESPECIES 
PRINCIPALES 

Evolución de las especies amenazadas y protegidas. 

ENFERMEDADES Y PLAGAS EN LAS MASAS RESTAURADAS Presencia de plagas y necesidades de tratamiento fitosanitario. 

EMPLEO LOCAL GENERADO Balance de la evolución demográfica y paro registrado 
(población activa, empleo directo e inducido). 

EDUCACIÓN Y CONCIENCIA DE LA POBLACIÓN LOCAL Y 
URBANA 

Numero, frecuencia y duración de las actividades educativas 
desarrolladas. Balance y valoración  de su gestión. Número de 
visitantes a las explotaciones. 

PARTICIPACIÓN PÚBLICA Grado de implicación de la sociedad en la información pública. 
Número y carácter de alegaciones presentadas. 

 

7. Conclusiones 

La propuesta del “Plan Regional de Ámbito Sectorial de Explotaciones a Cielo Abierto en 
Laciana y Babia (León)” pretende dar respuesta a diversas necesidades en estas comarcas 
leonesas, tal y como se deriva de su declaración como de interés social por parte del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Castilla y León en diciembre de 2008, atendiendo a su importancia estratégica 
en el ámbito nacional.  

El Plan establece una serie de principios ambientales de cara a garantizar la producción de carbón 
cumpliendo con los compromisos suscritos en el Plan Nacional de Reserva Estratégica de Carbón 
atendiendo a los valores ambientales del territorio donde se encuentra así como aquellos aspectos 
susceptibles de verse afectados por el desarrollo del Plan.  

A través del ISA se analiza el cumplimiento de los objetivos generales del desarrollo sostenible en este 
ámbito y, de manera especial, las grandes líneas establecidas para las áreas de montaña y Red Natura 
2000 que han sido recogidas en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del 
medio rural. De acuerdo a directrices superiores, el grado de compatibilidad de los objetivos del Plan 
es adecuado, que son potenciadas a través de la adopción de las medidas propuestas en el ISA de 
cara a fomentar el desarrollo sostenible del municipio atendiendo a criterios de sostenibidad. 

La planificación de cortas propuesta es el resultado del análisis de alternativas realizado atendiendo 
a una serie de indicadores entre los que se incluyen aspectos como afección a las aguas, a los 
biotopos de especies sensibles, paisaje, figuras de especial protección, etc., considerándose adecuada 
dado que se excluyen para desarrollo del Plan de aquellas cortas que afectarían significativamente a 
aquellas zonas de mayor interés y que albergan biotopos de especies de interés para el oso y urogallo. 

Las acciones derivadas del Plan generan efectos ambientales diversos, como consecuencia de la 
explotación del recurso minero, que conlleva la generación de emisiones, consumo de recursos 
naturales, impacto paisajístico, entre otros aspectos. Sin embargo, también tienen lugar efectos 
positivos asociados al medio socioeconómico, derivados de la necesidad de mano de obra y 
actividades derivadas. 
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El principal aspecto en cuanto a las afecciones que se derivan del Plan destaca la afección a la 
Red Natura 2000, para ello se ha realizado un estudio específico de afecciones sobre el LIC “Alto 
Sil” donde se localizan la mayoría de las cortas previstas, incluyendo tambien el LIC “Valle de San 
Emiliano”, dada su proximidad al ámbito del Plan. Como resultado de este estudio se obtiene que 
algunos de los aspectos relacionados la dinámica poblacional de las principales especies del LIC 
“Alto Sil”, el oso pardo y el urogallo cantábrico, por las cuales se designó su inclusión de este 
espacio en la Red Natura 2000, el desarrollo del Plan supone la generación de molestias y ciertos 
efectos barrera en cuanto a la potencial dispersión de estas especies, dando lugar a la existencia 
de afecciones, aunque por otro lado no se verá afectada a la coherencia global de la Red.  

A través del presente ISA se proponen de manera complementaria una serie de medidas para 
garantizar la adecuada protección del medio y fomentar el desarrollo de las explotaciones 
sostenible con el medio, especialmente en aspectos relacionados con los criterios de restauración, 
gestión de las aguas, entre otros. Asimismo se proponen una serie de indicadores de seguimiento que 
permitirá conocer la evolución de la planificación propuesta según líneas de actuación, acciones 
concretas y medidas. Asimismo, como resultado del estudio de afección a la Red Natura 2000 
atendiendo a que se trata de un Plan declarado de interés público de primer orden, dadas las 
implicaciones sociales y económicas del mismo sobre las comarcas de Laciana y Babia, se derivan una 
serie de medidas compensatorias en relación a los objetivos de conservación del LIC “Alto Sil” donde 
se localizan la mayor parte de las cortas previstas en el Plan. 

De acuerdo a lo expuesto en el Informe de Sostenibilidad Ambiental, y tras la incorporación al Plan de 
las medidas y correcciones derivadas de la redacción del presente informe, cabe considerar como 
positiva la aprobación del “Plan Regional de Ámbito Sectorial de Explotaciones a Cielo Abierto 
en Laciana y Babia (León)”. 
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2. Páginas web 

Servicio de información Geográfico Agrario (http://www.mapa.es/siga/inicio.htm) 

Website Proyecto ANTHOS (http://www.anthos.es/) 

Website del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (http://www.marm.es/) 

Website Junta de Castilla y León (http://www.jcyl.es/) 

Website de la Agencia Estatal de Meteorología (http://www.aemet.es/) 

Website Instituto Nacional de Estadística (INE) (http://www.ine.es/) 

Fichas Municipales de Caja España (http://www.cajaespana.es/) 

Sistema de Información Estadística de la Junta de Castilla y León. (http://www.jcyl.es/sie/) 

Website de la Confederación Hidrográfica del Miño – Sil (http://www.chminosil.es) 

Website de la Confederación Hidrográfica del Duero (http://www.chduero.es) 

Website del Instituto Geológico y Minero de Castilla y León. (http://www.igme.es) 

Website de la Sociedad Española de Ornitología. (http://www.seo.es/ibas)   

Infraestructura de Datos Espaciales de Castilla y León. (http://www.sitcyl.jcyl.es)   

Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas. (http://www.sigpac.jcyl.es/visor/) 

Website del Ayuntamiento de Villablino (http://www.aytovillablino.com ) 

Website del Ayuntamiento de Cabrillanes (http://www.cabrillanes.com ) 

Website de la Fundación Reserva de la Biosfera de Laciana (http://www.fundacionlaciana.com ) 

 

3. Dificultades en la obtención de información 

Los diferentes apartados del presente Informe de Sosteniblidad Ambiental se han realizado en base a 
una recopilación de información basada en fuentes bibliográficas, cartográficas, legislativas, y de 
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consulta a los diferentes organismos entre los que se incluye el Servicio Territorial de Medio Ambiente 
y de Industria, Comercio y Turismo, de la provincia de León. 

Se debe destacar por tanto, que para la redacción del presente documento, no se han encontrado 
dificultades en la obtención de la información necesaria, destacando la colaboración y correcto 
entendimiento entre los redactores del Informe de Sostenibilidad Ambiental y los diferentes miembros 
de la Administración consultados. 

Asimismo se considera oportuno exponer, que tanto el capítulo de descripción del Plan, como todas las 
especificaciones que se realizan en el ISA referentes a las consideraciones y contexto de aplicación se 
han realizado en base a diferentes documentos, que han sido citados a lo largo del presente estudio, 
Así como el documento correspondiente al “Plan Regional de Ámbito Sectorial de Explotaciones 
a Cielo Abierto de la Comarca de Laciana y Babia (León) 2009-2020”, que promueve la 
Consejería de Economía y Empleo de Castilla y León. 
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ANEXO 1. CARTOGRAFÍA TEMÁTICA 
Plano nº 1: Ámbito del Plan 

Plano nº 2: Localización de las cortas 

Plano nº 3: Planificación propuesta 

Plano nº 4: Geología y puntos de interés geológico 

Plano nº 5: Hidrología superficial y subterránea 

Plano nº 6: Vegetación actual y flora de interés 

Plano nº 7: Biotopos faunísticos 

Plano nº 8: Fauna protegida 

Plano nº 9: Unidades paisajísticas 

Plano nº 10: Montes de Utilidad Pública 

Plano nº 11: Figuras de Especial Protección 

Plano nº 11.1: ENP, RN2000 y Zonas Húmedas 

Plano nº 11.1: Reservas de la Biosfera 

Plano nº 12: Riesgos naturales 

Plano nº 13: Medidas previstas para la protección de las aguas 
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ANEXO 2. CONSIDERACIONES AL DOCUMENTO DE REFERENCIA 

1. Introducción y justificación del presente documento 

Con fecha 09 de junio de 2009 se publica en el BOCyL la Orden MAM/1223/2009, de 22 de mayo, 
por la cual se aprueba el Documento de Referencia para la evaluación ambiental del Plan de 
Explotaciones a Cielo Abierto de Laciana y Babia (León), promovido por la Dirección General de 
Energía y Minas, tras el período de consultas a las Administraciones Públicas y otros colectivos 
implicados. 

En el citado Documento de Referencia (cuya copia se adjunta en el presente Anexo) se presenta un 
primer apartado un extracto de las sugerencias presentadas entre los que se incluye el Informe de la 
Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, del Servicio Territorial de Fomento de León, del Servicio de 
Espacios Naturales de la Dirección General del Medio Natural acerca del Documento de Iniciación que 
fue remitido a diferentes administraciones y organismos para su consulta. A continuación, en el 
apartado 2 del mismo, se indica el contenido, amplitud y nivel de detalle del ISA así como los criterios 
ambientales estratégicos y principios de sostenibilidad que deben ser contemplados. 

Es por ello que en el presente documento, se expone como han sido considerados en el Informe 
de Sostenibilidad Ambiental (en adelante, ISA), los principales aspectos aportados en el 
citado Documento de Referencia. 

 

2. Contenido, amplitud y nivel de detalle del ISA 

“La estructura y contenidos del ISA deben estar ajustados a lo establecido en el artículo 8 y en el 
Anexo I de la Ley 9/2006, de 28 de abril.[…]” 

Tal y como queda recogido en el punto A) 3.3.Contenido del ISA, se incluye una justificación de 
cada uno de los apartados que contempla la Ley 9/2006 así como los aspectos considerados en el 
Documento de Referencia. Se incluye asimismo un cuadro en el que se relaciona el alcance de cada 
uno de los apartados. 

 

3. Criterios ambientales estratégicos y principios de sostenibilidad 

“[…] El Informe de Sostenibilidad Ambiental, como parte del Plan de Explotación a cielo abierto de 
Laciana y Babia, debe integrarse en la toma de decisiones sobre el uso y explotación de los 
recursos naturales y como mecanismo para cumplir el objetivo general de proteger los valores 
naturales y el paisaje de este ámbito. El ISA deberá evaluar la viabilidad ambiental de las cortas 
propuestas en el Plan, atendiendo a la capacidad de acogida del territorio y a los valores 
ambientales existentes, de conformidad a los siguientes criterios ambientales:: 

1) Ámbito territorial del Plan 

2) Espacios Naturales 

3) Adecuación a otros planes 

4) Gestión del agua 

5) Protección del paisaje” 

 

En cuanto al punto 1) Ámbito territorial del Plan: 
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En el capítulo D] ANÁLISIS, DIAGNÓSTICO Y VALORACIÓN AMBIENTAL DEL ÁMBITO 
AFECTADO POR EL PLAN se realiza una descripción de todos los factores ambientales que 
caracterizan el ámbito territorial de las cortas previstas en el Plan, incluyendo a modo de conclusión 
una síntesis de los principales valores ambientales susceptibles de verse afectados por el desarrollo 
del Plan, de cara a justificar posteriormente su contemplación en el análisis de alternativas para la 
selección de las cortas más viables desde el punto de vista ambiental.  

El análisis de alternativas (capítulo F), tiene en cuenta, tal y como se requiere en el Documento de 
Referencia, los espacios de la Red Natura 2000, hábitats de interés comunitario, Montes de Utilidad 
Pública, Reservas de la Biosfera, Espacios Naturales Protegidos y su zonificación y especies de fauna 
amenazadas y protegidas, entre otros aspectos, que se analizan de manera individual para cada una 
de las potenciales cortas previstas incialmente en el Plan, valorando en su caso la conveniencia de las 
localizaciones propuestas. 

 

En cuanto al punto 2) Espacios Naturales: 

En el capítulo D] ANÁLISIS, DIAGNÓSTICO Y VALORACIÓN AMBIENTAL DEL ÁMBITO 
AFECTADO POR EL PLAN se realiza una descripción de todos las figuras de protección existentes en 
el ámbito del Plan. 

a. Comprobar que queda garantizada la conservación de los hábitats y elementos naturales 
más importantes (LIC, ZEPA, ENP, hábitats de interés comunitario más significativos, 
MUP, bosque cantábrico de robles y áreas naturales vinculadas al oso y al urogallo) 
atendiendo a las características físicas y paisajísticas. 

b. El ISA deberá justificar la compatiblidad de las actuaciones propuestas con la 
conservación del patrimonio ambiental y el mantenimiento de la calidad de los espacios 
de la  Red Natura 2000 

c. (..) El ISA deberá justificar la propuesta de actuación es compatible con un adecuado 
régimen de uso en cumplimiento de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y 
León.  

d. Determinar los efectos indirectos (vertidos, consumos de agua, nuevos accesos, ruidos, 
etc.) que, en función de la propuesta de explotaciones mineras a cielo abierto, se 
puedan provocar sobre el estado actual de los recursos naturales, así como determinar 
las medidas correctoras para prevenir o minimizar su intensidad y alcance. 

e. Deberán figurar expresamente, tanto en el texto normativo como en la cartografía de 
ordenación, la existencia de espacios de la Red Natura 2000, teniendo en cuenta los 
criterios legales a los que están sujetos.  

f. Implicaciones del Plan sobre las especies animales de interés, incluidas en elos Anexos 
de la Ley 42/2007 y Directivas 92/43/CEE y 79/409/CEE.  

g. (…) El ISA deberá valorar la complementariedad entre las medidas dispuesta en los 
Planes de Recuperación del oso y el urogallo con las actuaciones concretas que preveea 
el Plan para la explotación a cielo abierto de este ámbito. 

En el capítulo E] ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS Y JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN 
PROPUESTA se han considerado diferentes criterios entre los que se incluyen aspectos como la 
afección a masas arboladas, áreas críticas para las especies de interés, entre otros, para analizar la 
viabilidad de las cortas y determinar aquellas a incluir en la propuesta del Plan. Además en en el 
Anexo 3 del presente documento.se incluye en el análisis de afecciones de la Red Natura 2000 y 
otras figuras de interés en el ámbito del Plan. En dicho estudio se lleva a cabo un análisis de las 
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repercusiones del Plan sobre estos espacios, así como de las especies de fauna y flora de interés que 
albergan. Dicho análisis se realiza de manera individual para cada corta y de manera conjunta.  

 

En cuanto al punto 3) Adecuación a otros Planes: 

En el capítulo C] OBJETIVOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL RELACIONADOS CON EL PLAN, 
apartado 2. Análisis de coherencia externa del Plan con otros planes y programas, se 
corrobora el cumplimiento de Plan de los objetivos generales de desarrollo sostenible en este ámbito 
afectado por el Plan. Para ello se realiza un análisis de coherencia externa atenidendo a los objetivos 
del Plan con los objetivos contemplados en otros planes y programas relacionados con el Plan. 

 

En cuanto al punto 4) Gestión del agua: 

En el Documento de Referencia atendiendo a las indicaciones por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil, se indica la necesidad de recoger las condiciones vinculadas a la 
preservación de la calidad de las aguas y de los espacios de ribera. En el capítulo F] 
IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS EFECTOS AMBIENTALES DEL PLAN se lleva a cabo la 
valoración de los efectos sobre las aguas. Por otra parte en el capítulo  

En el capítulo G] MEDIDAS PROPUESTAS PARA PREVENIR, CONTRARRESTAR LOS EFECTOS 
AMBIENTALES NEGATIVOS DEL PLAN 3. 3) Protección de las aguas, se recogen las medidas 
relacionadas con la protección de las aguas.  
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ANEXO 3. ESTUDIO DE AFECCIONES A RED NATURA 2000 

 

 




